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El maltrato al menor de edad en afin de corregir su conducta 

o por otras causas también injustificadas, por parte de los 

adultos que lo tienen bajo su custodia es un problema de ac

tualidad. 

Las causas son innumerables podría hacerse una interminable 

relación de ellas sin poder precisar cual o cuales son las -

que tienen un carácter determinante para que el fenómeno se 

presente. Varios estudios han pretendido encontrar en las ba 

jas esferas socioeconómicas las causas directas de la agre-

sión; sin embargo, en estratos elevados económica y social e 

inclusive académicamente, los nifios de familias acomodadas -

son víctimas por parte de sus progenitores o protectores de 

este terrible denominador común de la sociedad: LA VIOLENCIA. 

El hombre, animal por naturaleza dirige sus ataques agresi-

vos normalmente sobre otros hombres los cuales respecto a él, 

de alguna manera se encuentran en circunstancias de inferio

ridad. 

Las manifestaciones de este tipo son innumerables las gue--

rras probablemente resulten las expresiones más dramáticas y 

elocuentes. Sin embargo a un inferior a éstas, pero no por -

ello menos importante está el maltrato disfrazado de educa-

ción; de corrección bien intencionada y demas denominaciones 

eufemísticas que sobre los menores de edad realizan seres a

dultos, que ejercen la patria potestad o la tutela; los cua

les cuentan con la anuencia jurídica, física, psíquica y so

cial, elementos m~diante los cuales se abusa al aplicar el -

DERECHO DE CORREGIR, trayendo como consecuencia al individuo 

tutelado, a sus familiares y a la sociedad en general un ---
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completo desequilibrio en todos sus ordenes. 

El maltrato a los menores sujetos a la patrla potestad de -

los adultos agresores continGa siendo a la fecha uno de los

ocultos y menos controlados crimenes. 

Las victimas sufren do~lemente de lesiones, como son: lesio

nes fisicas y psíquicas; las lesiones físicas quiza con el -

tiempo sanen o dejen huella de por vida en la integridad fí
sica; las lesiones psiquicas, las cuales las mis de las ve-

ces no son atendidas ni en su momento ni nunca, ~stas estan 

firmemente avaladas por el ejercicio mal llevado del derecho 

de corregir. 

Todo lo anterior aunado a las condiciones socioecon6micas y

psíquicas en que se desenvuelve el agresor, actGa como cata

lizador de diferentes tipos de delitos que no son otra cosa

que una manera de cobrarse los abusos recibidos en su niñez

por los adultos y que a causa de lo doloroso que resultaban

fuerpn guardados en lo más recóndito de la mente en afán de

olvidarlos; no obstante, en épocas futuras regresan para 

crear individuos anti-sociales sumamente destrJctivos para-

sí mismos como para el resto de la sociedad, principalmente

para sus hijos. 

La legislación vigente que rige este particular, el Código 

Penal especialmente resulta demasiado benévolo en cuanto a -

las penas que impone por el maltrato a menores; gran parte -

de los padres que golpean a sus hijos se amparan o abusan -

del derecho de corregir que es el que concretamente debe mo

dificarse a fin de asegurarse el bienestar del niño. 
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No puede negarse determinados avances en la materia, no obs

tante la realidad ha sobrepasado lo reglamentado, las accio

nes hasta la fecha, además de parciales se han limitado al -

diagnóstico y no a la solución ni a la investigación de las 

causas relativas ~1 menor maltratado. 

El citado ordenamiento presenta un enorme atrazo normativo -
' el cual exige una actualización urgente que atienda más a -

los derechos del nifio que a sus obligaciones o a los dere--

chos de los adultos y a la impunibilidad de sus acciones co

metidas en agravio del menor. 

Huelga decir que una investigación profunda en torno al mal

trato del menor; las causas que lo originan; sus anteceden-

tes históricos; las diferentes consecuencias que conlleva -

tan importante hecho; y principalmente los ordenamientos le

gales que a la fecha existen y que de alguna manera posibili 

tan que haya riifios maltratados porque sus agresores cuentan 

con el apoyo legal para ello, resulta impostergable. 

El presente trabajo no puede ser tan amplio 4ue abarque todos 

los puntos antes mencionados, pero sin embar.~o si pretende, 

entre otras metas: 

- Sugerir una serie de medidas tendientes a.actualizar la re 

glamentación vigente, relativa al ejercicio del derecho de -

corregir a los menores de edad por parte de quienes ejercen 

la patria potestad o la tutela. 

- Determinar el tipo de trato ejercido sobre la persona del 

menor sujeto a la autoridad paternal a través del análisis -

de las costtmbres y las disposiciones jurídicas emitidas al 

respecto en el Imperio Romano y en México. 
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- Establecer, con base en definiciones señaladas por difergntes 

autores con relación al "Síndrome del Niño Maltratado", las

definiciones conceptuales de cada uno de los elementos que -

componen el concepto del menor maltratado en ejercicio del de 

recho de corregir. 

Analizar la inoperancia del artículo 294 del Código Penal vi

gente para el Distrito Federal desde el año de 1931, con el -

objeto de elaborar una propuesta de reforma a dicho precepto 

jurídico que ponga coto al abuso ejercido en el menor, bajo -

la reglamentación mencionada. 

Analizar la serie de acciones jurídicas que a la fecha se han 

empreridido en MExico, sean Estas de creación nacional o reto

mando propuestas internacionales; a fin de coadyuv~r a la dis 

minución del maltrato del menor. 



·-- ---------------- ~~ ----------

-------------~ 

OMA.t\0 
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COSTUMBRES Y LEYES EN EL 

Bajo el Imperio Romano hubo ciertos abusos de la autoridad pa

ternal, debido al relajamiento de las costumbres, motivo por -

el cual intervinieron los legisladores. 

La forma de ejercer la autoridad paternal en épocas anteriores 

a la emisión de la Ley tle las XII Tablas, otorgaba amplios po

deres de vida y muerte a aquellos que la ejercitaban. El carác 

ter principal de ésta se reflejaba en la preocupación mayor en 

los intereses del Pater Familias que por la protección de los

hijos. 

A •médida que disminuía la rudeza de las costumbres, se vio tam

bién extinguirse lentamente la energía de la potestad paternal. 

Esto sucedió en los derechos de la persona sujeta a esta figura 

de la siguiente manera: 

La historia del derecho romano muestra como durante los prime

ros siglos, la potestad paternal hizo del jefe de familia un -

verdadero magistrado del hogar, tornando un sunúmero de decisiQ 

nes y poder para ejecutarlas sobre sus hijos, siendo penas muy 

rigurosas, teniendo como ya se dijo poder de rida y muerte so

bre ellos, además de tener la facultad para manciparlos a un -

tercero y por ende abandonarlos. 

No existía ninguna autoridad ni legislación en contra de tales 

actos, solamente el Consejo de Familia podía utilizarse como -

freno a cualquier abuso; sin embargo, dicho organi;;mo sólo se 

reunía por exigencias de la tradición o para imponer algunas -

penas religiosas. 

El primer intento por regular la autoridad paternal aparece en 

la Ley de las XII Tablas, en el siglo V antes de Cristo. En el 

citado ordenamiento jurídico, uno de los preceptos en favor de 



- 16 -

los menores es aquel mediante el cual se limitaba el derecho -

de venta de los hijos y que Eugene Petit lo cita de la siguie~ 

te mane.ra: " ... el hijo mancipado por tres veces fuese 1 iberta

do de la autoridad paternal ... " * 

Como puede observarse Gnicamente lo que se limitaba era el nG

mero de veces que podia ser vendido el menor, sin mencionar ni 
' limitar ningGn otro tipo de.maltrato. No obstante lo anterior, 

resulta una incipiente luz en cuanto al mejor trato de los hi

jos sujetos a la autoridad paternal. 

En §poca de la Repfiblica el poder del padre de maltratar a sus 

hijos era ejercid~ con más moderación, debiendo contar incluso 

para ello con la anuencia de los familiares más cercanos o --

bien de personas importantes como los senadores. 

Al t§rmino del siglo II de nuestra era, la facultad de que go,-. 

zaba el jefe de familia se enfocaba exclusivamente al Derecho

de Corrección, con lo cual finicamente podia castigar faltas 1~ 

ves, en caso de faltas graves que dieran origen a pena de muer 

te no podia ejercitarle el padre como anterio1mente se hacia;

sino que necesitaba presentar su denuncia antt• el magistrado -

para que éste emitiera la sentencia respectiva. 

Tal avance de la legislación romana en cuanto al tema, se maní 

fest6 del siglo I A.C. al IV D.C., periodo en el que fueron e~ 

tableci§ndose las distintas formas mediante los cuales los hi; 

jos podian librarse de la patria potestad y sus consecuencias, 

encontrándose entre otras, el ascenso al estado sacerdotal, el 

* PETIT, Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano. Edit. E

poca, México,1977. Pág. 102 
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patriciado y la jerarquía episcopal. 

Asimismo Floris Margadant establece una de las formas como se 

extiguía la patria potestad en los romanos,y a la letra dice: 

" se extingue la patria potestad por disposición judicial,-

como castigo al padre, por ejemplo: por prostituir a sus hijos, 

aunque tenía poder ilimitado para corregir a sus hijos en afán 

de disciplinarlos hasta causarles la muerte, en caso de llegar 

a este hecho, sin causa justificada, se exponía a sanciones -

por parte de las autoridades o, automáticamentP., por haber ex

puesto al hijo, cosa frecuente en tiempos del Bajo Imperio, ca 

racterizado por su pobreza general." * 

Infra. ·" ... por la emancipación que evoluciona desde ser un '-

castigo, hasta convertirse en una ventaja concedida al hijo ... " 

En el siglo IV, Constantino obligó a los padres a criar a los 

hijos con base en la siguiente formula: las necesidades de los 

hijos deberían atenderse sin aplazamiento. 

El Código Teodociano(438) y más tarde las leyes visigodas pro~ 

hiben a los padres vender a sus hijos y darlos en prenda. 

Ya en el año 530 Justiniano dió libertad a los expósitos y or 

denó que se les educara con fondos públicos. 

Puede concluirse que en el inició del Derecho Romano, la pers~ 

na que ejercía la autoridad paternal, tenia todos los poderes

para castigar a sus hijos bajo el pretexto de educarlos o-

* FLORIS MARGADANT, Guillermo. Derecho Privado Romano. Edit. -

Esfinge. México, 1982. Undécima Edición. Pág. 206 
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• corregirlo, ejerciendo sobre ellos los peores castigos incluso 

ocasionarles la muerte. Pero ésto no era lo dnico sino que de

acuerdo a las costumbres que en ese entonces se predicaban pq

dian comerciar con ellos, tratindolos como objetos y no como -

personas dignas de derechos. Posteriormente, fueron aparecien

do algunas disposiciones tendientes a aminorar el castigo de -

que eran sujetos, hasta que se libraban de la autoridad pater

nal. 
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El maltrato a los menores de edad no es cosá nueva o caracte-

rística propia de la sociedad mexicana, hechos semejantes es-

tan registrados a lo largo de la historia, segGn las Spocas, -

civilizaciones o pueblos. 

Con el objeto de establecer un enfoque de los antecedentes de 
\ 

este tipo de acontecimientos en ·nuestro país, se toma informa-

ción de la obra la Sociedad Mexicana antes de la Conquista de 

Pedro Carrasco, con la finalidad de ilustrar lo que sucedió en 

algunas de las culturas prehispgnicas, en las cuales se lleva

ban a cabo sacrificios de niños y jovenes sujetos a la autori

dad paternal en honor de los dioses que veneraban en ese ento~ 

ces, hechos significativos son los siguientes: "En las ceremo

nias de los meses que llevan a cabo los mexicanos, segGn lo -

manifiesta el Código Borbónico al referirse al mes décimo octa 
vo denominado Izcalli que significa Crecimiento, teniendo co-

rrelación con el año Juliano 1519 y teniendo como propósito -

principal la veneración de Tlalocán y de Tomoanchan del 25 de 

enero al 13 de febrero en el cual se sacrificaban a los niños 
a Tlalóc y Metlalcueye. 

En el segundo mes mexicano Tlacaxipehua que significaba Deso-

llamiento de los Hombres; según el año Juliano del 6 de marzo 

al 25 de marzo en las fiestas de los dioses de Tlalocán y To-

moanchan se sacrificaban niños en los cerros. 

Cbsa semejante a la anterior secedía en el tercer mes llamado 

Tezoztontli conocido corno Pequeña Velación, abarcando del 26 -
de marzo al 14 de abril. 

En el mes cuarto destinado a Huey Tozoztli conocido corno Gran 
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Velación, cuyo período era del 15 lle abril al 4 de mayo se -

sacrificaban niños a Tlalóc. 

En las fiestas del quinto mes Tozcatl, se veneraban al dios -

Tezcatlipoca mediante el acuchillamiento en el pecho y en el 

estómago con una navaja de piedra a los niños y a los jove--

nes." * 

La filosofía que sustentaban las culturas en ese entonces pe~ 

mitía todo tipo de actos sangrientos en la persona de los ni

ños y de los jovenes. 

Por ot~a parte y en relación con los castigos ha que eran so

metidai las personas sujetas a la autoridad paternal, por ha

ber observado mala conducta, se tenían los siguientes: 

"En el grupo de los Mazahuas se castigaba al menor, acercando 

le la cara al humo de una fogata que desprendía un olor a chi 

les tostados. 

· Otros grupos corregían al menor mentiroso o ladrón quemandole 

el pelo. 

A las niñas desobedientes se les obligaba a barrer por la no

che. 

A los niños rebeldes se les daba de palos o les amarraban los 

pies o les ponían púas en la espalda, a las niñas les punzaban 

las manos. 

* CARRASCO, Pedro. ta Sociedad Mexican~ antes de la Conquista. 

de la Obra Historia General de México. Colegio de México. To 

mo I. México, 1976. Pfig. 274 
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- A los nifios de 12 afias se les amarraban los pies y manos y 

se les acostaba sobre tierra moj acla." * 

De lo anterior se desprenden los tipos de maltrato que se da 

ban a los hijos, como son: 

a) Sacrificios en honor a los dioses. 

Acuchillamientos, y 

Demi~ actos sangrientos. 

b) Castigos argumentando corrección. 

Asfixias por humo. 

Trabajos forzados. 

Quemaduras. 

Otros tipos de lesiones. 

Asimismo podemos sefialargue no sólo se daba maltrato a los -

hijos sacrificá:1dolos u ocasionandoles lesiones físicas, sino 

también vendiéndolos; muestra ele ello eran los individuos lla 

mados en náhuatl Tlacotin, que significa en espafiol esclavo -

y que sus padres habían vendido o cambiado por algunos bie--

nes. 

En conclusión, podemos decir que la autoridad que ejercían 

los padres sobre los hijos, los cuales eran sacrificados, le-

* NARCIVICH, Jaime. El Maltrato a los Hijos. Edlt. Eclicol. M6 

xico, 1978. Pág. 71 
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sionados y comerciali3ados, carccia en esta ~poca del menor 

sentido humanitario y protecci6n jt1ridica. 
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La renovación de las costumbres, merced a diferentes sucesos,

basta citar uno por demás trascendental; La Conquista; da un -

giro a toda la sociedad; durante la Colonia se emiten leyes -

de protección a la integridad fisica del menor, toda Vez que -

los encomendadores se l~s prohibia utilizar los servicios de -

los menores encomendados, atendiendo a que únicamente estaban 

bajo su amparo y protección, de esta manera lo sefiala Vicente 

Riva Palacio en su obra M6xico a traves de los Siglos, que a

la letra dice: " •.. el Rey de Espafia quién emitió una Cédula-

(disposición que emitia el Rey de España, con carácter de ob-
servancia obligatoria en la Nueva España) que recogiesen a los 

niños nacidos de la uniones de las mujeres indias de la Nueva 

España con los conquistadores, para su educación, protección

y manutención, toda vez que los niños nacidos de esta manera -

eran abandonados posteriormente; generando con ésto, enemigos 

de la sociedad, asimismo en caso de que se averiguara quienes 

eran los padres se les obligaba a cumplir con sus deberes." * 

Por otra parte la labor realizada en este período por Fray Ju

an de Zumárraga, Motolinia, Catalina de Bustarrante, entre o--

tros, fue una gran aportación para la sociedad de la Kueva Es

paña, ya que fundaron colegios, escuelas y demás instituciones 

de educación y protección en beneficio de los niños y jovenes. 

* RIVA PALACIO, Vicente. M6xico a través de los Siglos. Tomo II 

Ballesca y Comp. Editores. Mexico. Pfig. 198 
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México liberado del yugo español, empieza a promulgar sus pro

pias leyes. En el Código Penal de 1871, en su artículo 511, a

parece bajo el rubro de '~Delitos contra las personas, cometi-

dos por los particulares,", se establece por primera vez la -

tipificación del delito de lesiones, que se define como: "Tod.a 

alteración en la salud y cuaLquier ot'Lo daño que deje huella -
' material en el cuerpo humano, producido por causa externa". --

A partir de la anterior tipificación y su respectiva reglamen~ 

tación se podría determinar cuando alguna persona había sido -

sujeta de agresión en su integridad física y que por lo tanto 

dierá origen a una sanción. 

Respecto a las lesiones inferidas a menores de edad en ejerci

cio del derecho de corregir el artículo 531 del citado Código

reza lo siguiente: "Las lesiones de que habla la fracción pri

mera del artículo 527 ( ... cuando no impidan trabajar más de 15 

días al ofendido ni le causen una enfermedad que dure más de -

ese tiempo.), no son punibles, si el autor de ellas las infie

re ejerciendo el derecho de castigar al ofendido, aún cuando -

haya exceso en la corrección". 

Como puede observarse en el citado ordenamiento jurídico se es 

blece la facultad de lesionar fificamente a los menores por 

quienes ejercen la patria potestad o la tutela argumentando el 

ejercicio del derecho de corregir, sin importar el exceso con

que tales actos se efectúen. 

Existe sin embrago, una limitación al respecto, la cual se lo

caliza en el siguiente párrafo del artículo citado, la cual -

dice: " ... Si las lé·siones fueren de otra clase, se impondrá

al reo la pena que corresponda, con arreglo a las prevenciones 
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de este capítulo, y quedará, además, privado de la potestad en 

virtud de la cual tenga el derecho de corrección, si las lesio 

nes estuvieren comprendidas en las fracciones IV (Cuando resul. 

te una enfermedad segura o probablemente incurable, impotencia, 

inutilización completa o la pérdida de un miembro o de un órg~ 

no, o cuando el ofendido quede lisiado para siempre o deforme 

en parte vi-sible ... ) y y e ... cuando resulte imposibilidad pe.!:_ 

petúa de trabajo, enajenación mental, o la pérdida de la vista 

o del habla.) del citado artículo 527". 

Tales mesidas vendrán a ser superadas mediante las rnodificaciQ 

nes efectuadas ~1 Código Penal en el afio de 1929, bajo el títu 

lo de "Delitos contra la vida". 

En el artículo 956 del citado ordenamiento jurídico se establ~ 

ce lo siguiente: "Las lesiones inferidas por quienes ejercen -

la patria·potestad o la tutela y en ejercicio del derecho de -

corregir, no serán punibles si fueren de las comprendidas en -

la fracción I del artículo 949, quedarán excentos de sanción, 

siernpr~ a derechos de corregirlos con crueldad o con innecesa

ria frecuencia ... " 

Corno puede observarse el ejercicio del derecho de corregir em

pieza a ser limitado a cierto tipo de lesiones y al modo de in 

ferirlas, así corno la constancia con que se lleven a cabo. 

En el mismo artículo se hace referencia a otro tipo de lesio-

nes y la sanción que le corresponde. Textualmente dice: " ... En 

cualquier otro caso se impondrá al delincuente la sanción que 

corresponda con arreglo a las prevenciones de este capítulo y 
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quedará adem~s privado de la potestad en virtud de la cual ten

ga el derecho de corrección." 

El Código Penal vigente, publicado en el año de 1931 señala en 

el artículo 283 el delito de lesiones, que a la letra dice: "~a 

jo el nombre de lesiones se comprenden no solamente las heridas, 

escoriaciones, confusi~nes, fracturas, dislocaciones, quemadu-

ras, sino toda alteración en la salud y cualquier otro daño que 

deje huella material en el cuerpo humano, si esos efectos son -

producios por una causa externa." A partir de la presente tipi

ficación se podrá determinar cuando se comete el delito de le-

siones. Dicho Código conserva los mismos elementos que el de --

1929 al referirse a las lesiones inferidas al menor de edad en 

ejercicio del derecho de corregir, toda vez que establece a tra 

vés del artículo 294, lo siguiente: "Las lesione5 inferidas por 

quienes ejerzan la patria potesta~ o la tutela, y en ejercicio 

del derecho de corregir, no ser~n punibles si fueren de las com 

prendidas en la primera parte del artículo 289 (al que infiera 

una lesión que no ponga en peligro la vida del ofendido y tarde 

en sanar menos de quince días, ... ), y, además, el autor no abu 

sare de su derecho, corrigiendo con crueldad o con innecesaria 

frecuencia." 

Lo que era la segunda parte del Rrtículo 956 del Código de 1929 

viene a tipificarse en el artículo 295 del Código en vigor y es 

tipula lo siguiente: "En cualquier otro caso, se impondr~ al de 

lincuente la sanción que corresponda con arreglo a las preven-

ciones anteriores y quedará, además, privado de la potestad en 

virtud de la cual tenga el derecho de corrección." 

Como puede observarse la legislación de 1871 a 1929 tuvo cierta 

evolución al eliminarse del primer Código, lo referente al exc~ 

so de corrección cuando se pretendía castigar al ofendido. Por 

otra parte el Código de 1929 ya delimita el ámbito del derecho 
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de correcci6n a lesiones producidas con derecho, sin crueldad 

y sin innecesaria frecuencia. Por lo que respecta al C6digo -

de 1931 este esta integrado, como ya se dijo, con el mismo ~

nimo que el de 1929, solo que en el C6digo vigente se divide 

en dos artículos lo que en el anterior se plasmaba en uno. 

Para concluir, podemos decir, que no obstante la modificaci6n 

que presentan los C6digos analizados en lo referente al tema 

no cumplen con la protecci6n que debe tener un menor de edad, 

d~ la crueldad que sobre de ellos ejercen sus padres o tuto-

res, ya que la misma ley les otorga amplios poderes sobre el 

menor, dejándolo en estado de indefensi6n. 
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Siendo relativamente reciente la atención que se le ha confer! 

do al menor de edad corno sujeto digno de buen trato, derechos 

y obligaciones, no es extrafio que las denominaciones dadas a -

las diferentes circunstancias que rodean a tales hechos y para 

el caso especifico del maltrato del menor de edad en af&n de -

corregirlo sean variadas, atendiendo algunas veces a la idoolo 

gía de sus autores, ot~·os al tipo de marco teórico que lo sus

tente, etcétera. Con base en lo anterior y para efectos de una 

definición conceptual la mis homogénea posible se ha optado por 
apegarse a los diferentes términos utilizados en el Código Pe

nal y Civil vigentes para e1 Distrito Federal, con el fin de -

hacerles las adiciones o sustracciones que se consideren nece

sarias. 

Con respecto al menor maltratado existen a la fecha varias de

finiciones de las cuales se retomarán o no, los elementos que 

resulten congruente~ con lo que la ley establece al respecto -

e inclusive superando ésta, con el objeto de responder al fin 

último de este trabajo: establecer bases minirnas para un mejor 

trato en la corrección del menor de edad. 

DEFINICIONES ACERCA DEL MENOR DE EDAD MALTRATADO 

Antonio Ruiz Traviel lo enuncia como: "El conjun

to de lesiones orgánicas y correlatos psiquicos -

que se presentan en un menor de edad corno conse-

cuencia de la agresi6n directa, no accidental, de 
un mayor de edad en uso y abuso de su condiGión -

de superioridad física, psíquica y social".* 

*Cit. Por. MARCOVICH, Jaime. El Maltrato a los Hijos. Edit. Edi 

col. México, 1978. Pág. SS 
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R.G. Birrel y J.H. Birrel lo señalan como: "El -

maltrato fisico' y/o privación de alimento, de -

cuidado y afecto de circunstancias que implican 

que esos maltratamientos y privaciones no resul

ten accidentales".* 

El Doctor Henry Kempe lo establece como: "El uso 

de la fue'rza fisica en forma intencional, no ac.

cidental, dirigida a herir, lesionar o destruir 

a un niño, ejercido por parte de su padre o de -

otra persona responsable del menor".** 

Cesar Augusto Osario y Nieto lo caracteriza como: 

''La persona humana que se encuentra en el perio

do de la vida comprendida entre el nacimiento y 

principios de la pubertad, objeto de acciones u 

omisiones intencionales que producen lesiones 

fisicas o mentales, muerte o cualquier otro daño 

personal, provenientes de sujetos que, por cual

quier motivo, tenga relación con ella".*** 

Las anteriores definiciones, no obstante las diferencias morfo 

lógicas conservan semánticamente su similutud. Destacar tanto 

semejanzas como diferencias de ninguna manera resulta ocioso -

si con ello se logra·acentuar la importancia de los contenidos 

que encierran, las diferentes maneras de prevenirlos y más im

portante seria todavia, señalar aciertos y carencias acerca de 

las medidas que a la fecha existen para combatir la serje de -

agresiones que en la persona del menor se dan. 

* Cit. Por. OSORIO! NIETO, Cesar A. El Niño Maltratado. Edit. 

Trillas. M6xico, 1981. Pág. 12 

* * Idem Pág. 1 2 

*** OSORIO Y NIETO, Cesar A. Op. Cit. Pág. 12 
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Ya sea en forma implícita o no en cada una de las definiciones 

mencionadas se encuentran elementos comunes como los siguien-

tes: 

Un sujeto en situación pasiva (menor agredido) que a causa -

de su condición física, psíquica y además social es agredido. 

- Un sujeto en situación activa (padre o tutor agresor) que a 

causa de su condición física, psíquica y principalmente so~~ 

cial abusa del derecho que tiene sobre el menor de edad que 

se encuentra bajo su tutela o patria potestad. 

-;Tipos de parentesco existentes entre el sujeto agredido y el 

sujeto agresor ya sea de tipo natural (parentesco), por con

sanguinidad o de tipo adquirido (adopción), de acuerdo a lo 

que la ley establece para ambos casos. 

- Causas de Maltrato. 

- Acciones de agresión tipificada como acción de corregir. 

No obstante los elementos aportados en las anteriores defini-

ciones, éstas no proporcionan las contradicciones acerca de ~

las acciones agresivas disfrazadas de correctivos; será hasta

el capítulo posterior a éste donde se hable ampliamente al res 

pecto. 
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Ninguna de las definiciones proporcionadas anteriormente men-

cionan parfimetros suficientes, mediante los cuales pueda defi

nirse ni la edad ni las circunstancias precisas que lo reducen 

a tal condición (menor maltratado), motivo por el cual después 

de analizar las definicJones, propondremos una que contemple -

tales carencias. 

Osorio y Nieto al referirse al sujeto pasivo de la relación.-

la define como: '' ... persona humana que se encuentra en el pe

riodo de la vida comprendido entre el nacimiento y principios 

de la pubertad ... "* A este respecto queda aún bastante vaga la 

idea respecto la edad en que principia la pubertad, ya que e-

xisten varios criterios que la ubican en edades diferentes,-

por ejemplo: 

Para Carlota Buhler llama " pubertad al período comprendido 

entre los diez y los doce años".** 

Debesse, por su parte en su libro Adolescence, define la pubeE_ 

tad como: "El momento del dominio fisiológico, el cual se desa 

rrolla de los doce-trece a los quince o dieciseis años". *** 

. 
Claparede, Vermeylen, Ferriére al hablar de la adolescencia, -

la define como: "La etapa comprendida entre los doce-catorce -

años y los dieciocho-veintidos, en los que predominan los inte 

reses étnicos y sociales y que se inicia con la aparición de -

la pubertad". *'~ * * 

*Idem Pág. 12 

**BUHLER, Carlota: La Vida Psíquica del Adolescente. Buenos Ai 

res-M6xico. Espasa-Cape. Argentina, 1947. Pfig. 48 

***DEBESSE, Maurici&. La Adolescencc. Presses Universitauires. 

París 1 1947. Pál! 35 · d" · d ****CLEPAREm;, Edu:rrdo. Herencia Fetal y 1Ierenc1a Con 1c1ona a. 
Revista Educación y Cultura. México, 1940. Pág. 10 
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Watson, en su libro Crecimiento y Desarrollo del Niño, al ha-

blar de la pubertad dice: "La pubertad es un lapso más corto -

(que la adolescencia)que señala el principio de la maduraci6n 

sexual; suele presentarse un poco antes de la mitad de la ado

le,scencia."* 

La relaci6n de citas p0dria prolongarse afin más, en busca de -

una definici6n promedio en cuanto a edad cronológica, labor -

que no es objeto de este trabajo, bastan las anteriores para -

demostrar la necesidad de precisar una edad, así como otras -

circunstancias legales, más que una etapa, para ubicar al indi 

viduo agredido en el límite en el cual esta a merced del suje-

to agresor, el cual como dice Ruiz Travíel: " usa y abusa -

de su superioridad física, psíquica y social".** 

Las demás definiciones tampoco aclaran suficientemente los el~ 

mentas que las componen y que determinarán el principio y el -

final del período en que los individuos pueden ser sujetos de 

maltrato, ni mucho menos las diferentes circunstancias que ca

racterizan dicha etapa. 

Antonio Ruiz Traviel, al referirse al sujeto pasivo de la rela 

ci6n la define como: "· .. un menor de edad", el cual muestra

"El conjunto de lesiones orgánicas y correlatos psíquicos ... "*** 
Dado por aceptado que la minoría de edad es una de las causas 

de indefensi6n del agredido. 

* WATSON, E.M. Crecimiento y Desarrollo del Niño. Edit. Trillas. 

México,1977. Pág.87 

** Cit. Por. MARCOVICH, Jaime. Op. Cit. Pág 12 

*** Idem Pág 1 2 
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En materia penal el articulo 65 de la Ley que crea el Consejo -
Tutelar para Menores Infractores del Distrito Federal, sefiala: 

"La edad del sujeto se establecerá de conformidad él lo previsto 

en el Código Civil ... " 

Por lo que a la edad cronológica se refiere la legislación mexi 

cana existen diferente~ criterios para obtener la mayoria de e

dad. El Código Civil vigente para el Distrito Federal establece 

en el título Décimo, Capitulo II, articuJo 646 que:" ... lama

yoria de edad comienza a los dieciocho afias cumplidos". 

El artículo 641 del Código citado establece la mancipación del 

menor, que establece: "El matrimonio del menor de dieciocho a-

fias produce el derecho de la mancipación. Aunque el matrimonio 

se disuelva el cónyuge emancipado que sea menor, no recaerá en 

la patria potestad. 

Con base en lo anteriormente expuesto y en atención a los fines 

de este e~tudio se propone la siguiente definición en cuanto a 

la edad del sujeto pasivo. 

MENOR DE EDAD (SUJETO AGREDIDO) : El menor de -

edad o sujeto agredido puede definirse como la 

persona física que se encuentra en el período 

comprendido entre el nacimiento y el cumpli--

miento de la mayoria de edad, asi como otras -

modalidades previstas también por la ley para 

que un individuo deje de estar sujeto a la pa

tria potestad o la tutela. 
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El análisis de las definiciones anteriores respecto al sujeto 

activo de la relación es la siguiente: 

En la definición de Antonio Ruiz Traviel, el sujeto agresor es: 

'' •.. un mayor de edad. en uso y abuso de su condición de supe-

rioridad física, psíquica y social." * 

Como puede observarse la mencionada definición no específica -

las características de dicho sujeto, mucho menos las particul~ 

ridades de la relación que entre ellos existe y que posibilita 

el acto de agresión, ni el pretexto en el que se sustenta para 

hacerlo. 

Por su parte R.G. Birrel y J.H.W. Birrel lo sefialan solo de 

manera implJcita al establecer que: "El maltrato físico y/o 

privación de alimento, de cuidado y afecto de circunstancias -

que implican que esos maltratamiento~ y privaciones no resul-

ten accidentales." **Ya que alguien debe de efectuar las ac-

ciones de violencia y agresión que se describen. 

Kernpe, a su vez, identifica al sujeto agresor con aquella per

sona que infiere lesiones a un nlfio, pudiendo prevenir éstas 

" por parte de su padre o de otra persona responsable del -

cuidado del menor." ***Corno puede observarse, en la presente 

definición la figura agresora se encuentra mayormente delirnit~ 

da, al padre u otra persona responsable del cuidado del menor. 

* Idem Ptg. SS 

** Cit. Por OSORIO Y NIETO, Cesar A. Op. Cit. Pág. 12 

*** Idern Pág. 12 
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Sin embargo la responsabilidad no se establece, pudiendo ser -

esta dnicamente moral o de cualquier otro tipo. Para el presen

te estudio es necesario precisar la clase de parentesco, su res 

paldo legal. 

Cesar Augusto Osario y Nieto nos habla de los " sujetos que, 

por cualquier motivo, tenga relación con ella (persona agredi--
.' 

da) ... "* 

Como puede observarse en esta definición, el concepto de sujeto 

agresor queda muy vago así como el tipo de relación existente -

entre ambos. 

Las anteriores definiciones para efectos legales, nos proporci~ 

nan los elementos necesarios que caracterizan al sujeto agresor. 

El sujeto agresor que nos interesa destacar se encuentra entre 

cualquiera de aquellos sefialados en el artículo 414 del Código

Civil vigente para el Distrito Federal, mismo que a la letra di 

ce: 

"La patria potestad sobre los hijos del matrir~onio ·se ejerce: 

I. Por el padre y la madre; 

II. Por el abuelo y la abuela paterna; 

III. Por el abuelo y la abuela materna; 

Así como de aquellos otros en atención a lo que la ley estable~ 

ce respecto a la adopción y a la tutela". 

Además en el artículo 419 de dicho Código se enuncia que la pa

tria potestad sobre el hijo adoptivo la ejercer&n dnicamente :_ 

las personas que lo adopten . . , 

* OSORIO Y NIETO, Cesar A. Op. Cit. Pág. 12 
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Por lo que respecta a la tutela legítima de los menores, es la 

conferida por la ley, cuando no hay quien ejerza la patria po-

testad ni tutor testamentario y cuando deba nombrarse tutor por 

causa de divorcio. Esta tutela cor~esponde: a los hermanos (pr~ 

firiéndose a los que sean por ambas lineas; en su falta por in

capacidad a los demás colaterales dentro del cuarto grado inclu 

sive). Puede ser tambié_n cualquier pariente que haya sido cleg_i 

do entre los otros del mismo grado a falta de los anteriores -

mencionados. 

Respecto a los menores que hayan sido abandonados así como los 

aci~idos por algunas personas o establecimientos de beneficen-

cia (artículos 492 a 494 del Código Civil), los directores de -

inclusas, hospicios, y demás casas de beneficiencia, desempeñan 

así la tutela de éstos. 

Con base en lo anteriormente expuesto y en atención a los fines 

de este estudio se propone la siguiente definición en cuanto al 

sujeto agresor: 

SUJETO AGRESOR: El stijeto agresor puede definir

se como la persona que maltrata a un menor a su 

cargo con fines diversos, tomando como base los 

derechos que la ley establece para ello. La pa-

tria potestad y la tutela son las dos figuras -

jurídicas que sustentan la anterior posibilidad. 
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TIPOS DE NEXOS EXISTENTES ENTRE EL SUJETO AGREDIDO 
Y EL SUJETO AGRESOR 

Con el objeto de dilucidar cual es el tipo de relación que se 

da entre el sujeto agresor y el sujeto agredido y que además p~ 

sibilita y avala el derecho de maltratar, por parte del agre -

sor, y el de no poderse defender ni física ni legalmente por -

parte del agredido, e~ que volvemos a las definiciones que has

ta el momento hemos venido utilizando. 

En las definiciones de Ruiz Traviel ni de Bin·el encontramos a

lusión alguna al tipo de enlace existente. Es la del Doctor Hen 

ry Kempe donde hace mención a la relación consanguínea; padre ~ 

gresor hijo agredido o bien de cualquier otro familiar de a¿uer 

do a lo que establece el artículo 414 del Código Civil vigente 

para el Distrito Federal, esté como responsable del menor. En -

esta Última circunstancia cabe también la posibilidad de una re 

lación de parentesco civil, esto es, la adopción. 

Por su parte Osario y Nieto deja abieíta la posibilidad a cual

quier tipo de nexo entTe ambos sujetos, al señalar: " produ

cen lesiones físicas o mentales, muerte o cualquieT otro daño -

personal provin~entes de sujetos que, por cualquier motivo, ten 

ga relación con ella (la peTsona del menoT)." * 

Para efectos propios de nuestro trabajo es menester delimitar

los tipos de relaciones en las cuales el responsable de un me-

nor puede maltratarlo y qué fines" 

A continuación anotamos las relaciones legalmente sancionadas -

mediante las cuales puede darse el nexo que posibilita la agre

sión de un menor a manos de quien esta encargado de su cuidado. 

*IdemPág. 12 
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PATRIA POTESTAD: Es la relación civil en la cual se localizan -

la suma de deberes y derechos que los padres -

y ascendientes tienen sobre sus descendientes 

no sólo respecto de su persona sino tambiEn -

respecto de sus bienes. Las mismas facultades 

las tienen los padres adoptivos. 

TUTELA: De acuerdo al articulo 499 del Código Civil vi 

gente para el Distrito Federal, es la guarda -

de las personas y bienes de los que no esten -

sujetos a patria potestad, y tienen incapaci-

dad natural o legal, o s6lamente la segunda p~ 

ra gobernarse para si mismos. 
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7 

Hasta el momento hemos logrado mencionar las características 

de elementos tales como: menor de edad (el sujeto agredido), 

sujeto agresor asi como los tipos de nexos existentes entre am

bos, sin embargo, todo lo anteriormente establee ido resultaría -

incompleto si no se dice cuales son las causas por las cuales -

se da el maltrato. En este sentido podria encontrarse una va--

riedad muy grande de posibles causas como las que se ilustran -

en el cuadr·o siguiente:· 

CAUSAS DE AGRESION AL MENOR * 

CAUSAS CASOS PORCENTAJE 

PEJ{IR COMIDA 1 S S 22.6 

NO PODER MANTENERLOS 145 21 . 2 

NO TENER DINERO 142 20.7 

LLANTO 60 8. 7 

DESOBEDIENCIA 51 7. S 

HACER TRAVESURAS 44 6.4 

NO CONTROLAR ESFINTERES 36 5.2 

OTROS 22 3. 2 

NO ESPECIFICADOS 31 4. S 

* Los datos del cuadro fueron tomados de un análisis estac.l:f'sti 

co de 686 casos, publicado en la obra "El Maltrato a los Hi
jos", de Jaime Marcovich, Pág. 40 
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Cabe aclarar que causas tales como pedir comida y no poder man

tenerlos estan sacionadas por la legislación penal y civil; --

mientras que la causa fundam~ntal por la que los menores resul

tan agredidos, esta aparentemente tipificados por diferentes -

artículos de dichas legislaciones, que a continuación se enun-

cian: 

Articulo 423 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, 

otorga a los sujetos mencionados el derecho de corregir a los -

menores con el fin de cumplir con: " ... la obligación de educa~ 

los convenientemente.", artículo 422, esto es, corregirlos, a-

briendo la posiblidad a maltrato. Estas disposiciones se encuen 

tran respaldadas por el articulo 294 del Código Penal vigente -

para el Distrito Federal que establece: ''Las lesiones inferidas 

por quienes ejerzan la patria potestad o la tutela, y en ejerci 

cio del derecho de corregir, no serán punibles si fueren de las 

comprendidas en la primera parte del artículo 289 ... '' 

Como puede observarse fácilmente, el porcentaje mayor de casos 

de menores maltratados es por el hecho de pedir comida; no obs

tante, no podemos perder de vista otras causa3 sobre las que -

deseamos hacer especial énfasis, como las que se señalan en la 

siguiente gtáfica. 
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En las causas mencionadas puede haber un afin edu~ntivo o co

rrectivo~ objetivo, que muy a pesar de su pretendida buena iª 
tenci6n, como es la socializaci6n del nifio conlleva como me-

dio para lograrlo: la vejaci6n y humillación del menor sujeto 

a maltrato. 

En este momento precisa elaborar una definición de causa de -

maltrato, la cual co~base en lo que hemos venido anali3ando 

resultaría así: 

CAUSA DE MALTRJI.TO: Conducta de acción u o-

misión efectuada o relacionada con un me--

nor de edad que produce un desequilibrio -

en sus funciones físicas y/o psíquicas, e

jercidas por el sujeto responsable de la -

patria potestad o la tutela, que a juicio 

de €ste resulta motivo de corrección a tra 

-vés de maltrato. 





TIPO DE LESIONES Y TRASTORNOS PSIQUICOS CAUSADOS EN 
EL MENOR POR QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD O 

"'-'~"· 

TUTELA 

La agresión hac-ialos niños es un problema latente que se refle

en lesiones físicas que en ocasiones llega~ a causarles la -
muerte, ligadas a éstas se encuentran los trastornos psíquicos 

del menor que se ven reflejados en el desarrollo de su persona

lidad. 

Tipos de lesiones producidas en la mtegridad fisica del menor 
A continuación se presenta unos cuadros y gráficas del tipo de 

lesiones que se infieren en la integridad física del menor. 

LESIONES QUE ALTERA~ LA SALUD DEL MENOR* 

TIPO DE LESIONES 

QUEMADURAS CON: 
CIGARRILLOS 
HIERROS CALIENTES 
TENAZA~-

CUCHARAS 
BRAZAS 

AZOTES CON 
REATAS MOJADAS 

CUERDAS 
VARAS DE ARBOL 
TABLAS DE MADERA. 

INANICION 
AYUNO PROLONGADO 

MISCELANEAS 
TOTAL DE CASOS 

CASOS 

1 01 

81 

57 

66 

307 

PORCE'~TA,JE 

32.9 

27.1 

18.2 

21. 4 

100 

l Los datos del cuadro fueron tomados de un análisis estadístico 
----~·-- ·--~-~--

de 636 casos publicados en la obra "El Maltrato a los Hijos" de 
Jaime Marcovich. Pág. 49 
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Como puede observarse en el anterior cuadro, la forma más co

mún de maltratar al menor de edad con fines correctivos es. m~ 

diante quemaduras, para lo cual se utilizan diversos instru-

mentos tales como: cigarrillos, hierros calientes, tenazas, -

cucharas, brazas, etc. 

En menor escala se da el maltrato por medio de azotes, los -

cuales fueron proporcionados con reatas mojadas, cuerdas, va

ras de árbol y tablas de madera. 

El análisis ubica como tercera causa de maltrato, la inani--

ción: con un 18.2 % 1nediante el ayuno prolongado como causa -

de justificación para que el sujeto agredido modifique o ade

cúe su conducta. 

Se cita también un rubro de misceláneas donde recaen diferen

tes formas de maltrato inferidas en la integridad física del 

menor, como son dejarlos hincados sobre corcholatas, bnfios -

con agua helada por ensuciarse en la cama, llanto prolongado, 

encierros y amarres en cuarto y letrinas, intoxicaci6~ con 

barbitúricos o yerbas. 
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LESIONES QUE CAUSARON LA MUERTE DEL HENOR * 
DE EDAD 

TIPO DE LESIONES CASOS 
AHORCANIENTO 

HERIDAS POR OBJETOS 
PUNZOCORTANTES 

HERIDAS POR BALA 

MISCELANEAS 
ASFIXIAS CON BOLSAS DE 
PLASTICO. 
COLGADURA DE LAS MANOS. 
POR INTERPOSICION EN -
LAS Riftl\S O DISCUS IO-
D.El L()S P J\")RES • 
ENCIERROS EN EL CONGELADOR. 
ENCIERROS EN EL VELIZ. 
ARROJAHIENTO A IJOS ANIMALES. 
(PERROS 1 RA'rAS , CERDOS) • 
CANIBALISMO. 
MORDIDAS. 
MARTILLl1.ZOS • 
LAPIDACION. 
INTOXICACION CON BARBITURI 
cos. 

TOTAL DE CASOS. 

159 

75 

20 

125 

379 

PORCENTAJE 
42.2 

19.3 

33.1 

100 % 

* Los datos del cuadro fueron tomados de un análisis estadisti

co de 686 casos publicados en la ohra "El Maltrato a los Hi-

jos" de Jaime Marcovich. Pág. SO 
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LESINES QUE CAUSARON LA MUERTE 
AL MENOR DE EDAD 

100 

90 

AHORCAMIENTO 80 HERIDAS POR OBJETOS 
70 PUNSOCORTANTES 

60 

50 

40 

30 

20 

10 ~ 
'\] 

110 

120 
30 

HERIDAS POR BALA 
40 

MISCELANEAS 
50 

60 

70 

80 

90 

100 
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Asimismo hubo lesiones en la integridad fisica del menor que 

le causaron la muerte, las cuales presentan la siguiente In

cidencia de un total de 399 casos: 

La acción que prodece la mayor mortalidad dentro de la pobl&

ción infantil a manos de los adultos es el ahorcamiento, con 

159 casos, que equivale al 42.2 por ciento. 

En seguida estan las heridas producidas en la integridad fi
sica del menor con objetos punzocortantes y que tambiér.. de-

sencadenan en la muerte, con un total de 7 5 casos, ~ismos -

que representan el 19.3 por ciento. 

Otra forma de agresión hacia el menor de edc.d, son las heri

das producidas, por bala, manifestándose estas en 20 casos, 

o sea, el 5.4 por ciento. 

Dada la diversidad de lesiones producidas en el menor, se re 

aliza una clasificación denominada misceláneas la cual esta 

compuesta de 1;5 casos, dentro de los cuales se presentan -

las siguientes: asfixias con bolsas de plástico, colgadura -

de manos, enc~erros en el congelador, encierros en el veliz, 

arrojamiento a los animales, canibalismo, mordidas, martilla 

zos, lapidación e intoxicación con barbitúricos. 

El tipo de lesiones que se enuncian en ning6n momento lleYan 

el propósito de corrección y si mucho de crueldad, por lo -

que nos pronunciamos, por que los menores dejen de ser gol-

peados, ya que, como lo establece la señoTa Paloma Conlen• 

De La Madrid: " ••• nadie puede ser insensible al dolor de -

la niñez. No debemos admitir que los menores padezcan por la 
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conducta inadecuada de los adultos''.*Pués de lo contrarie -

continuaremos observando casos de agresividad en perjuicio 

de los menores, por quienes dada su naturaleza ascendi~nte 

les d~ben afecto, cuidado y comprensión. 

*CANO, José Antonio. f.la1tratar al Niño Para Educarlo, es lo 

Punible. Diario de Héxico. México D.F. 13 de ivlayo de 1933. 

Pág. 3 
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TRASTORNOS PSIQUICOS EN LA PERSONALIDAD DEL MENOR 
AGREDIDO 

Las lesiones fisicas que se le ocacionan al menor, traen como -

consecuencia trastornos psíquicos que se ven reflejados en el 

desarrollo de su personalidad. 

En el presente enfoque se ~retende resaltar la influencia del 

maltrato físico en la personalidad del menor, sin ahondar ~§s -

al respecto, ya que ésto ímplica un doninio total en esta ~ate

ria, aclarando, que lo que a continuaciéro señalamos esta basado 

en entrevistas realizadas por el sustentante al personal de la 

Dirección General de Servicios Sociales de la Procuraduría Ge

neral de Justicia del Distrito F~eral y del Instituto de Salud 

:\lental dei DIF, así como de otros dó'curentos, de lo cual se in

fiere lo siguiente: 

Los niños generalmente se encuentran bajo la agresión de la mal 

dad humana y la enfermedad de algu~os a¿ultos, estos sin darse 

cuenta o no quieren aceptarlo, se er~gen como jueces y a la vez 

crueles verdugos de sus hijos o meno1es bajo su c·ustodia. 

Generalmente los padres que se encuenrran en esas circunstan--

cias fueron maltratados durante su infancia y en épocas futuras 

regresan para cobrarse de las agresio~es de las cuales fueron -

objeto, 

La serie de agresiones que sufre el menor se ve reflejado en el 

desarrollo de su personalidad, lo anterior se encuentra conpro

bado plenamente, segGn lo expresa el Director del Centro de Sa

lud Mental del Sistema Nacional de Desarrollo Integral de la --

Familia, al indicar que:'' ... el cu2renta )T tres por ciento y

cincuenta y cinco por ciento de los casos ( menores maltrata--

dos) se encuentran con retardo mcntal .•• y severas alteraciones· 
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emocionales". * 

Es de manifestación general de los padres el amor y la compren-

sión que éstos les brindan a sus hijos. Por las causas y tipos -

de lesiones q).le les producen, se desprende que: 11 
.•• no hay mito 

~ás grande que el del amor universal que se debe prodigar a los 

hijos, la atención y el_ cuidado que se le debe brindar al me--'" 

nor''. ** Asimismo puede agregarse que mucho de lo anterior depe~ 

de de los aspectos históricos, socioculturales y psicológicos -

donde opera de flanera importante la salud mental de los padres. 

los aspectos anteriores en su conjunto vienen a repercutir psic~ 

lógicamente en el desarrollo de la personalidad del menor, ya -

que en los primeros afios de vida se efectfian hechos determinantes 

en el desarrollo del nifio ~ue van a ser los patrones iniciales -

de personalidad; así cuando el menor ha sido objeto de maltrato, 

son mfiltiples las alteraciones psíquicas que presenta por las a

gresiones que sus padres o tutores les infieren, como las siguie~ 
tes: 

" Los niños golpeados y maltratados acaban por aceptar la ima
gen que de ellos tienen sus padres, se convencen de que son ma-

los y merecen lo que reciben. 

- La actitud que posteriormente manifiesta el menor maltratado -

ante la sociedad ..(s de desconfianza y recelo, hostilidad y ven-

ganza, justifican su hostilidad crey6ndose malos y que·nadie los 
quiere. 

* INSTITUTO DE SALUD MENTAL DEL DIF. Problemática ~!édica del ~te

nor Maltratado. México D.F. Julio de 1982. Pág,13 

"'* XI CONGRESO 1'-IUNDIAL DE LA FEDERACION INTERNACIONAL PARA LA E

DUCACION DE LOS PADRES. El Nito de la Infancia Feliz. México 

Julio de 1980. Pág. 4 
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- El menor maltratado solamente presenta antipatía, desgano y 

en.el extremo letargo, crece en un mundo que no le despier

ta interés, no se apasiona con nada y el futuro sólo le pr~ 

duce antipatía. 

Los padres cuando no han resuelto sus propios conflictos --

pueden agredir a su~ hijos, a veces en forma aparente, 

perceptible, que no toman en cuenta la personalidad de 

hijos."* 

im--. 
sus 

El abuso, es un patrón de interacciones entre el padre y el -

hijo, es un estilo de crianza de los hijos, que puede existir 

con y sin otros tipos de enfermedad emocional. Los patrones -

de la atención de los niños se aprenden en lo5 primeros años 

de vida. Así cuando los padres o tutores experi~entan la ta-

rea de cuidar a un niño se encuentran con dos tipos de memo-

rias profundas que ~e reviven y, son: 

" La evocación de la sen5ación de ser niño pequeño; 

- La memoria del trato recibido por los pad··es. 

Estas dos formas de memoria deter~inar5n automáticamente las-

formas en las cuales, se expresará la función de cuidar a un -

niño. 

Si la vida precoz fué buena, el tipo de actuáción de los pa--

dres será buena, ... Si la vida temprana fué hostil por aha~-

dono o abuso, habrá una gran invalide: de la probabilidad de ser 

* Entrevista realizada por el sustentante al personal de la Di

rección General de Servicios Sociales de la Procuraduría Gen~ 

ral de Justicia del Distrito Federal y Jel Instituto Je Salud 

i'-lental del DIF. 
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buen padre ••• 11111 

Los padres maltratadores o abusivos casi siempre fueron mal 

tratados durante los primeros años de su vida. Esta transmi 

sión de comportamiento abusivo ocurre generación tras gene

ración. 

Los padres abusivos se criaron siendo no queridos, y por -

ello tuvieron que colocar sus necesidades en una situación 

subordinada a las necesidades de sus padres. Como resultado 

vienen intensos deseos de insatisfacción y anhelan ser que: 

rido, amados y respetados. Más tarde identificandose con -

sus padres, dan prioridad a sus propias necesidades y espe

ranzas, pasando por alto las necesidades de sus hijos, un -

modelo calcado de la forma como se les trato a ellos mismos. 

Luego no consideran a sus hijos como seres indefensos que -

necesitan grandes cuidados y que no pueden sobrevivir sino 

con la atención cuidadosa de los padres. No comprenden ple

namente al niño, s6lamente piensan que este debe de compor

tarse de tal forma que los padres se sientan satisfechos; -

esperan una respuesta demasiado rápida en la vida del niño, 

piensan que el niño es propiedad del padre y que los niños 

existen para ser usados por los padres y para que le propo~ 

cionc satisfacción. Estos padres están convencidos de que -

el castigo sirve para corregir el mal comportamiento y que 

su aplicación es totalmente permisible desde temprana edad 

en el niño. 
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La creencia en la utilidad y beneficios del castigo es muy e~ 

mún y por eso ha sido culturalmente aprobado durante la hist.2_ 

ria de la humanidad. El padre abusivo es diferente a los de-

más por que cree en los castigos severos para adecuar la con

ducta del menor a lo que ellos creen 4ue es bueno. 

Los padres abusivos suelen proyectar las mismas experiencias 

vividas en su infancia'. Del niño siempre esperan buen compor

tamiento, pero,al no existir éste, se le castiga y se le cri

tica; crece asi con una deficiente autoestimaci6n y nuncamen

te han sido lo sufiecientemente correctos para obtener la a-

probación y aceptación en alguna situación. También tiene te

mor de recurrir a la ayuda; desde el principio ha aprendido -

que la gente que les debe atender son quienes los critican y 

los golpean. Esto significa que cuando tratamos de cuida~ a -

estas personas en muchas ocasiones se enfrentan a nosostros -

negativamente. 

Ha sido influida su necesidad normal de placer y de la ale--

gría en la vida. Si tratan de divertirse la alegria y el pla

cer en la vida ~e hacen imposibles. Esto produce problema-s -

posteriores; cn~ce dentro de las relaciones muy deficientes -

con sus padres y miembros ele la familia; es muy dificil que -

hagan mnistades y muy pocas de sus amistades son profundas y 

cercanas. Cuando tales personas tienen crisis, como sucede a 

todos, no tienen donde apoyarse ni refugio para pedir ayuda. 

Se vuelven entonces hacia sus hijos en espera de que respon-

dan a sus esfuerzos. Buscan sentir algo de satisfacción o de 

autoestima o que alguien los-~oncidere o los quiera. El menor 

16gicamente fracasa en esta situación y por lo tanto se le con 

sidera un menor malo al que se le castiga o· abusa. 



- 57 -

Podemos concluir seña:lancfo, que para evitar la problemática del 

nenor maltratado, se requiere prevenir antes de remediar, ya -

que es la mejor forma de asegurar que la niñez crezca libre de 

obstáculos que puedan impedir su desarrollo armónico. Asimismo 

es necesario considerar que es una obligación de los que tienen 

hijos o pupilos bajo su custodia, el educarlos convenientemente, 

pbservando una conducta que sirv~ a Estos de buen ejemplo, ya -

que en la familia, es e'n donde se debería de encontrar las con-. 
diciones básicas del desenvolvimiento del menor y no los golpes. 

En este mismo sentido se expresa la señora Paloma Cordero De la 

Madrid: '' ... Nadie puede ser insensible al dolor de la niñez. ~o 

debemos admitir que los menores padezcan por la conducta inade

cuada de los adultos. La eficacia radica en los propósitos de ~ 

autenticidad de los beneficios que les brindemos, porque en la 

medida que tutelemos los intereses de estos niños, fortalecere

mos el principio de la justicia como valor supremo de la base y 

libertad que debe de emanar de un ser humano".* 

* CANO, José Octavio. }1altratar al Niño Para Educarlo, es lo P~ 

nible. Diario de MExico. México D.F. 13 de Mayo de 1983. Pág.3 
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Nuestra legislació~ vigente en materia penal establece los pre

ceptos jurídicos que fundamentan el maltrato- al menor de edad 

en ejercicio del derecho de corregir en el artículo 294 del Có

digo Penal vigente para el Distrito Fede~al en materia de fuero 

común y para toda la República en materia de fuero federal, pú

blicado en el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto 

de 1931, en vigor a par~ir del 17 de septiembre del misno año, 

que textualmente expresa: 

"Artículo 294. Las lesiones inferidas por quienes ejercen la 

patria potestad o la tutela, y en ejercicio del derecho de co-

rregir, no serán punibles si fueren de las comprendidas en la -

primera parte del artículo 289 ( ... al que infiera una lesión-

que no ponga en peligro la vida del ofendido y tarde en s~nar -

menos de quince días, se le impondrá de tres días a cuatro me-

ses de prisión, o multa de cinco a cincuenta pesos, o ambas san 

ciones a juicio del juez), y, además, el autor no abusare de su 

derecho, corrigiendo con crueldad o con innecesaria frecueccia". 

De lo anterior se desprende una estricta r~glamentación de la -

conducta del menor y un amplio campo de acci6n del padre o tu-

tor en cuanto a la facultad de corregirlo. 

Así tenemos que el artículo 294 pretende establecer los límites 

dentro de los cuales el padre o tutor puede ejercitar la coac-

ción física, como moral, en vías de corregir al menor de edad -

que se localiza bajo su custodia. 

El padre o tutor se vale de la autorización que le concede la -

ley, para ejercer sobre la integridad física del menor cfcrto 

tipo de lesiones, que además, de acuerdo a la primera parte del 
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artículo 289 no sen punibles. El mencionado artículo señala -

una serie de atenuantes, que son: 

~o abusar del derecho de corregir. 

No corregir con crueldad. 

No corregir con innecesaria frecuencia. 

Los elenentos utilizados para tipificar el maltrato a menores -

de edad en ejercicio del derecho de corregir, son eminent·enente 

subjetivos, desde el momento en que lo que para unas personas -

se considera abusivo, frecuente y cruel, otras pueden conside-

rarlo adecuado, justo esporádico y necesario. 

Lo anterior, tiene su causa, entre otras, que desde el año de -

J931 a la fecha no se ha legislado en materia de maltrato de me 

nores de edad, lo cual, para nuestra 6poca, filosofía y costum

bres resulta obsoleta la disposición antes mencionada. La reali 

dnd a surerado en nucho a las leyes que pretenden reglamentar -

las acc;ones de la sociedad en la materia. 

Aunque de alguna manera el maltrato a menores se ha practicado 

en toda época y en diversos lugares, jamás h:ll ía existido inte

rEs en reali:ar estudios acerca de este tipo de hechos en ~~~xi

ca, es hasta fechas recientes cuando las persocas se han inter~ 

sado en el estudio del tema, tal es el caso del Doctor Jai8e -

~arcovich, organismos como el DIF, entre otros. 

Así tenei;¡os que según datos proporcionados por JaiBe HarcoYich: 

'' ••• mis de once millones de nifios anualmente son victi~as de -

maltrato pcr adultos". * 

* RUIZ HE.-\.lY, Ju:!n. Programa 60 Hinutos, Los Seres Nás Indefen

sos de ~uestra Sociedad. Televisa, Canal 2. M6xico, Abril 198 
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Este índice es extraoficial, toda vez que se refieren a casos -

dados a conocer por la prensa pública o ante alguna autoridad -

isto se debe a que a la gente no le gusta hablar de ello o le -

parece increíble que este tipo de actos se realic~n. situación 

que es a~n más grave, ya que muchos crímenes cometidos en la -

persona del menor de edad no son del conocimiento de las autori 

dades; debido entre otras cosas, a que el menor carece de la -

capacidad jurídica para denunciarlo (como se verá en el aparta

do de la denuncia). 

Po_r lo que se le conoce a ésta situación corno el más oculto y -

horrendo de los crímenes cometidos en nuestra sociedad: EL MAL 

TRATO AL MENOR DE EDAD EN AFAN DE CORREGIRLO. 

Con relación a lo anterior, cabe citar al licenciado Carlos He 

redia Jasso que lleva muchos años preocupado por el problema -

de que trata el artículo 294 del Código Penal vigente para el 

Distrito Federal, al establecer que: " ... si todos los padres -

~le golpean a sus niños fueren a dar a la cárcel no alcanzarían 

las celdas que existen en el país para tenerlos encerrados 24 

horas a cada uno", lo que explica lo grave del problema al que 

nos enfrentamos. 

Ya hemos analizado el rctrazo que existe en nuestra legislaci6n 

respecto al tema, el campo de acción del padre o tutor en afán 

de corregir al menor, así como el niimero de menores mal tratados 

anualmentA, tambjEn el tip~ de lesiones causadas, por lo que se 

hace necesario reflexionar acerca de las lesiones que se le cau 

san al sujeto pasivo, enunciadas en el apartado anterior. 

Asi se tiene que seg6n datos estadisticos dados a conocer en el 
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libro "EJ Maltrato a los Hijos" de Jaime Marcovich, obtenido de 

686 casos descritos en distintos diarios del pais, demuestra 

que el padre o tutor a los que se les encomienda corregir a los 

menores de edad - articulo 423 del Código Civil • localizados -

bajo su patria potestad o tutela~ utilizando diferentes medios 

ya se:aJ~ lícitos o 1lícitos para adecuar el comportamiento de é~ 

tos a J.as costumbres y•convencionalismos que ellos practican. 

l~·~nte la impotencia de daxle una adecuada eJ.ucaci6n, y corregir 

a1 menor de la n1anera Jnás adccu~~-Ja, el uadre o tutor recurre --

mediante la agresi6n a los peores catigos, con lo que viene a -

.tipificar diferentes formas de maltrato. 

En éstas circunstancias se localizan muchas personas considera

das buenas, trabc,jadoras y hoeestas golpean a sus hijos creyen-

que así los edu.can y corrigen de acuerdo a 1 o que para ello 

es bueno o malo. 

CüHiQ ya.. se dijo anteriortaerltc y se recalca en esta ocas:1on no-

debe:,'os ser sujetos de leyes anacrónic<Ls que de acuerdo con la 

sociedad en la que ha'bitórnos req1.1iere u.n car~1bio en el te1na ana-

1 izBdo, toda ve:.. crue tiene nnxchos años de ret-razo. 

ier&b:ros 

se presenta a.continuac ión LtJla Teforrn& al art ícu.lo 294 d{:l 

d Pcual vigente para el Distrito Federal el cual data oc 

1931 } a s.1n cas t r a los padres que lesionan a sus 

¡\:rt.í.culo 294. Las lesi.oJ~cs i11fer.idas por qt1ienes cj.ercerl la pa-
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tria potestad o la tutela, y en ejercicio del derecho 

de corregir serfin punibles, la primera ocasión en que 

quien ejerza la patria potestad o la tutela compare:· 

ca 3 por haber maltratado al menor bajo su custodia ar:, 

te él juez penal sólo podrá imponersele amonestación 

o pena de prisión de tres dtas a juicio Jel juc:, :· 

sieJupre que las les iones inferidas sean de las que 

trata la prim~ra parte del articulo 289 y no hayan si 

do inferidas con crueldad o innecesaria frecuencia. 

A los padres o tutores reincidentes se les ÍQpondr& -

hasta un cuarto más de las sanciones establecidas pa

ra las lesiones que causen. 

El objeto que se persigue con este tipo de sanción es prficti

caJliente educativa, trata.ndole de hacer notar al padn;, o la -

madre~ o al tutor agresor que la conducta de maltratar a lo~ 

l1ijos 110 es sccial1ne:nte autorizada. rti aprobada,. Y sólo para ~ 

la altima parte de la propuesta, en el cual se menciona~ a --

los padres o tutores reincidentes, se les aplicar& una fena -

de prisi6n con agravante de penalidad por las lesiones que ha 

yan causado. 

Diclia l~eform.a legal canibiar1a la Inenta1.idad de 1os padres o -

tutores al saber qtie last i:mar, go o torturar a un menor 

b o su custoJia es un delito penado por la 

l~sta p-:ropuest:a:z es -respetuosa del de:recho ue cor:reg_i r, pero 

a] menor de los actos de agrcsi6n y desahogos de vio 

lencia (fL!C le causaT:ian lesiones, ya que corregir no 1mp1ic<:< 
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El Aaltrato infantil no es una acción típica de alguna socie

dad o región, sino que es un problema que afecta a todo el mun 

do. propiciamlo con ésto un desequilibrio de las funciones or

gánicas del me.nor ·en p~eno desar·rolio físico, psíquico y so--

cial; acontecimiento que no se debe de dejar desapercibido por 

las diferentes organizaciones internacionales, que de alguna -

manera han pugnado porque esta práctica tan horrenda 11ege a -

su :fin. 

As~ismo se han efectuado diferentes estudios en relación a la 

presente problemática con el objeto de concientizar a los ciu

dadanos de los efectos que provoca esta práctica, así como a,

las autoridades con el objeto de que se tome las medidas apro
piadas. 

Por eso cabe señalar la lahor que ha venido realizando la O~U 

de la cual forma parte nuestro país, con el propósito de evi-

tar el maltrato a los menores de edad. 

F.n el presente punto se indican las principales conductas anti 

sociales de que es sujeto el men0r y los principios emitidos -

por la ow~ para proteger a éstos de las agresiones de los adul 
tos. 

Asi tenemos que los índices de maltrato infantil en diferentes 

paises del mundo,. es el siguiente scgú.n elatos tomados de la -

Colección Testimonios:* 

:li.'PAL014A.RES, Agustín. Niños Maltratados. México. Editores !'>fcx ica 

nos Unidos, S.A. 1981. Colecci6n Testimonios. P§g. 13 
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Los niños que en la actualidad viven en nuestro planeta suman -

más de 2,200 millones, cifra que es superior al SO\ de la pohl~ 

ción mundial. 

El maltrato infantil en Africa adquiere grandes dinensiones --

alli no menos de 28 millones de niños son maltratados sistenáti 

camente y cruelmente s~gGn cifras proporcionadas por la Intern~ 

tional Protectión, la cual es una institución privada que se de 

dica a la investigación social. 

Los datos manejados por la International Protectión para Brasil. 

Paraguay, Argentina y Bolivia, indican que más de 10 millones -

menores son objeto de diferente tipo de maltrato al igual que -

el 43% de la población infantil de Haití, R-epública Dontinicana 

y el Salvador. 

En paÍses como Bélgica, Suiza,. Francia y Dinamarca un 

elcntdo número de nifi.os maltratados. Francia registro en el año 

de 1978 aproximadamente 17,000 muertes de niftos por diversos --

castigos y Belgica fu~ escenario de un poco mis de 9.000 falle-

cimientos por la mjsma causa. 

Sobre Suiza y Dinan<.<'trca no existen datos pero se sabe en esos -

paises el problema de maltrato infantil es motivo de constantes 

preocupaciones de las autoridades. 

El panoran1a no es :menos fav·or.ablc para A.ustria, segtii~ el l;;:¡st.i-

tuto de Psicología Criminal de Viena, revelaron en 1979 que se 

efcctfian anualmente miles de casos de nifios maltratados, asimi~ 

In-o e11 ese año increrucntaron en un 44\ las fugas de s:t.~s hog:.:tres 

por temor al castigo. 
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En Estados lli1idos de Norteam~rica las cosas no estfin m~Jores, 

allí el problen¿a del maltrato infan·til se ha transformado en -

uno de los •'s graves problemas que enfrenta la sociedad de -

ese país, según datos proporcionados por los doctores Rafael -

A. Aya la y Del fino Cruz Osario en el Seminario de las Acciones 

del Manejo del Menor Maltratado en MExico, celebrado en la Ci-

udad de México el dia 1~ de mayo de 1983, el nGmero de padres 

maltratadores que castigan a sus hijos va en constante amr.cnto 

y se consignan de: " ••• 30 mil a 40 mil niños rualtratados annal 

mente.'.'* 

E1 maltrato tanibié11 sucede en Inglatetra, según la Socied:J.ci Ka 

cional para la Prevención de la Crueldad de los Niños (:-iS!'CC)

institución privada que preside la princesa Margarita, según -

esta institución 62 de cada 100 nifios maltratados tienen menos 

de 4 aiios y 20 de cada centenar meno.s q~, i 2 meses, así con·:> r 1 

66\ de los nifios que mueren por causa~ de maltrato esta inte-

grado por menores de un afio. En el mismo sentido los doctores 

muertes de nifios ma1tratados por sus padres 

En ~léxico seg(in cif:ras }]roporciortadas poT el P·octor Jai~!le ~t.11'"·· 

covich seftalan que: '' ••• se realizan anualmente m&s de once mj

lones de I1iños I:nalt~ratados, c·ifra qu.c tie~nile a .ru.n~~f~nt.z::r"'''~!.:*·* 

10 Pr1mera Sección. 



Como puede observarse el maltrato se da en todos los paises,

de ahi que la ONU haya emitido la DeclaTación de los Derechos 

del Niño en el afio de 1959 y observable para sus paises miem

bros. El objeto de citar dicha declaración se debe a que es -

uno de los primeros pasos para proteger al menor de la agre-

SlÓn de la sociedad y en particular de su familia. 

La Declaración señala los siguientes principios: 

"PRINCIPIO 1 

El niño disfrutari de todos los derechos enunciados en esta de 

claraci6n. EsTos derechos serfin reconocidos a todos los niños 

sin excepción de alguna distinción ni discriminación por moti

vos de raza, color, sexo, idioma, religión. opiniones politi-

cas o de otra indolc, origen nacional o social, posición econ~ 

mica, nacimiento u otra condición, ya sea del propio niño o de 

su familia." * 

"PRINCIPIO 2 

COMENTARIO 

No todos los niños disfrutan de estos derechos 

como veremos. Pero en México no se práctica la 

discriminaci6n racial ni religiosa. 

El nifio gozará de protecci6n especial y dispondri de las o----

portunidades y servicios, dispcn~ado todo ello por la ley Y por 

otros medios, para que pueda desarrollarse fisica, mental, mo--

Tal, espiritual }~ socialmente en Íorn1a saludable y norrnal, 

como en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes 

con este fin, la cr;-nsideración. fundanlent::_~~l a Qll€ se a.tendcrá-·~· 

será el interés s'uperior del nií'ío." ** 

COMENTARIO 
En México existen algunas iciones que --

tienden a brindarle protecci6n al menor, pero 

no adecuadas al momento hist6rico de nuestra -

sociedad. 
~-=·- ·~~~~~.~~ ~··--~~-~--·~-~ ---~-> ~-·~"·-

* AIN HEXICO. I:l Afio Internacional del Niño en ~~éxico. r4éxico 

f;;f~i~2~~ § E~~ D ~g 
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"PRINCIPIO 3 

El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombn; v a un' 

nacionalidad." * 
COMENTARIO 

Este principio tiene vigeiKia en nuestrc paL~, 

.. PRINCIPIO 4 

El niño debe de gozar de los beneficios de la seguridad so.: i .-, 1
• 

Tendrfi derecho a crecer y desarrollarse en buena salud; con s

t:e fin deberán proporcionarse. tanto a el como a 50 madre> < 

dados especiales. Incluso atención prenatal y posnata'I. L ;_ n: •:o 

tendrá derecho a disfrutar de alimentación~ vi viend;::, H'crc o _,. 

servicios médicos adecuados. 

PRINCIPIO S 

El niño física o mentalmente impedido o que sufra algún Ü1}'c'l ·

mento social debe recibir tTatamiento • la educación ) los c1' da 

dos especiales que requiera su caso especial." ** 

'ªP~!lNCIPIO 6 

COMENTARIO 
En relación a los anterio1·es pr1ncip1os f.:H :•1(: .. 1-

co existe !ma institución que dentro de Slb (,¡,_¡~ 

ti vos de c:reación se encuentra lo em.mc i <Ulu e:. 

•lichos preceptos • que es el Sistema N Be ion a 1 ,: 

Desarrollo Integral de la Familia. 

El nifio, para el pleno y armonioso 

que sea posible, debcTa crecer ;;;1 a"lP2Hl r l1ajc L1 res-

"' Ide·m. Pág. 39 

*• Idem. Pág. 39 
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ponsabilidad de los padres y, en todo caso, en un ambiente de -

afecto y de seguridad moral y material; salvó circunstancias -

excepcionales, no deberá separarse al niño de corta edad de su 

madre, la sociedad y las autoridades pGblicas tendrá la obliga

ción de cuidar especialmente a los niños sin familia o que ca-

rezcan de medios adecuados de subsistencia. Para el manteninien 

to de los hijos de familias numerosas conviene conceder subsi-

dios estatales o de otra índole."* 

"PRINCIPIO 7 

COMENTARIO 
En ~ste principio se establece la obligación de 

los padres de brindar afecto a los hijos asi co 

mo cuidar de ellos, con el objeto de que desa~

rrollen adecuadamente su personalidad, dicho -

precepto encierra dentro de si la negativa de -

maltratar a los menores, ya que en caso de que 

así fuere, se les quitará la custodia por los -

medios legales adecuados. 

lll niño tiene derecho a recibir educaci6n que será gratuita y -

obligatoria por lo menos en las etapas elementales. Se le dará 

una educación qut! favorezca su educación general y le pe;tmita,

en condiciones de igualdad de oportunidades, desarrollar st¡s a~ 

titudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad -

moral y social, y 1 cgar a ser un miembro útil de la sociedad.-

El interés superior del niño debe ser el principio rector de -

quienes tienen la responsabilidad de su educación y orientación; 

dicha responsabilidad, en primer tfrmino, a sus padres. 

El niño debe disfru.tar pl cnamente de juegos y recreaciones, los 
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cuales deberán estar orientados hacia los fines perseguid0s por 
la educación; la sociedad y las autoridades públicas se esfor=a 

rán por promover el goze de este derecho".* 

" PRINCIPIO 8 

COMENTARIO 
Dicho precepto es vigente en M6xico, pero mu--

chos de los padres prefieren explotar 3 s~s hi

jos po~iendolos a trabajar en lugar de velar -

por sus estudios. 

El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los -

primeros que reciban protección y socorro''.** 

" PRINCIPIO 9 

COMENTARIO 
En México debería hacerse una realidad dicho -

precepto, toda vez, que existen casos de ¡;¡;eno-

res maltratados que necesitan protecciór. y cui

dado y no se les brinda aún existiendo en el -

país instituciones adecuadas para elle. 

El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, cruel_ 

dad y explotación. No será objeto de ning6n-ti)O de trata. ~o -

<leberá penllitirse al niño trabajar antes de una edad cinima o.d~: 

cuada;en ningún caso se le dedicará ni se le permitirá que se -
de,liqu.c a ocupación o entpleo algu.no qtle pu.cd.a perju.dicar 5 t! sa-

lud o su educación o impedir su desarrollo físico. Illental o mo 

ral".*** 

.;; Id en¡ Pág 4 O 

**Id P~ 40 em ag. 

*** d ~ I em Pa~. 4 O 



11 PRINCIPIO 10 

- 72 -

COMEN'l ARIO 

Como ya se menciono existen padres que explotan 

a sus hijos, tal es el caso de los nifios mendi

gos, tragafuegos, vendedores callejeros de gol~. 

sinas. En este aspecto es necesario poner coto 

a tal práctica. 

El n iñ.o debe ser protegido contra las prácticas que puedc>.n fo-

mental la discriminación racial, religiosa o de cualquier otra 

'Ín.clole. Debe ser educado en un espíritu de cm:tprensión, tolera!!_ 

c.i.a, amistad entre los pueblos, paz y fratern:id.ad universal. y_ 

con la plena conciencia de que debe consagrar sus energías y a2 

t itudes al servicio de los semejantes".* 

Cüt<1ENTARIO 

En M6xico se cumple ampliamPnte con este prin-

cipio, ya que el Estado no práctica ni fomenta 

ningdn tipo de discriminaci6n. 

:Finalmente podemos mene ionar que la Declarac i6n d.e los Derechos 

chd Niño ha repercüt ido de gran forma en nuestro país • ya que 

de ella se han desprendido una serie de acciones que de !íHil.nera 

general influyen p¿;nt aminorar el maltrato al menor de ed['ld. 

1
' Idem Pág .40 
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CASOS 

Entendemos por denuncia: La participaci6n de conocimiento que 

toda persona tiene la obligación de hacer saber a la autori-

dad competente, en relación con la probable comisión de un he 

cho delictuoso, o de que €ste de ha llevado a cabo s1cmpre 

que constituya delito que se persigue de oficio. 

Interpretando lo anterior tenemos que las personas que tengan 

conocimiento de que se esta li!altratando o de que se ha maltn< 

tado a un menor de edad tiene la obligación de hacerlo saber 

a la autoridad competente. 

Dentro de las personas que geneTalmente conocen del n1altrato 

de !'J.enores son los cónyuges (el padre o la madTe), familiares. 

vecinos, médicos, profesores, entre otros 3 las anteriores per 

sonas que rodean al menor, detectan cuando Este es vfctima dP 

las a,fp:'esiones de los que ejercen sobre él la patria pote~tad 

o la tutela. 

Cuando alguna de estas personas se enteran del .maltrato del -

menor. no recur•·en a la autoridad competente • .a denunciar tal 

hecho., por pensar que pueden ser ohjeto de Hcp-rcsalias en su 

persona o en su familia por parte del agresor o 1 simplemente 

no quieren 1J(:;rse il'PtlOlticrados en algu11a acción judicial, Jo -

cual piesan les acarrearía muchos problemas. 

observarse los conocedores de maltrato de menores 

a manos de sus padres o tutores, no cstan dispuestos a dar a 

conoce a las autoridades dichos actos. Es por eso que se co

noce c:l Iuenor corrlo la VICTIMA iviAS INOCENTE DE NUESTRA SOCIEDAD 

contra t·l cual·sa ejercitan los peores castigos, sin poder re~ 

lizar a.Jgo por evitarlo¡¡ ya sea por denuncia propia o por ----
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cualquier otra persona que detectase se está cometiendo algún -

tipo de maltrato en la persona del menor. En relaci6n a lo ante 

rioi se presentan los índices esta~isticos referentes a la pro

cedencia de la denuncia que de algunos hechos de maltrato se -

han detectado: 

PERSONAS QUE DE:WNCIARON EL !v1ALTRATO A MENORES * 
DE EDAD 

DENUNCIM<lTE CASOS PORCENTAJE 

MADRE 101 1 S. 4 

PADRE 37 5.4 

FA"HLIAR 24 3.1 

VECINOS 209 32.1 

AGREDIDO 1 o :z.s 

MEDICO 2 0.3 

NO ESPECIFICADOS 273 41.5 

TOTAL DE CASOS 556 HHLOO 

• Lo~ datos del cuadro fueron tomados de un anilisis estad1s-

tico de 686 casa;, publicados en la obra "fJ. !'~a.ltrato a los 

Hjjos", por Jaime Mar·covich. Pág. 51 



273 

~75-

"""'~""""'""------------------------ --------------------- j 4l5 

(f) 

o o 
<[ 
o 
li: 
o 
w 
o_ 
ti) 
w 

o z 

._ _____ ---------------------------------- 32.1 

-------~-------- -· --- ·-------fl5. 4 

1 

~=-=--- ---- ·-------·----- .. -------- ------· ---~,5.4 
~ 1 
11 

~~::;;;_:::;;;;¡¡: ___ ;~~~~~J1 ~-~ 
w w 1:1:: o o oc oc ~ 9 (.} 
o o _! CJ o 1\!?~ll!i!Ji.~Junrc <[ <[ 

:i w uJ ~ I:L oc ~ <l Ci k <[ 



- 76 -

Como puede observarse en el cuadro anterior, asi coillc en la -

gráfica se localiza a la madre del menor agredido con un total 

de 101 casos denunciados, seguida del padre con 37, lo ante--

rior nos permite señalar que dado el sujeto pash'o de la rela

ción se encuentra ubicado en el hogar algunos de los c6nyuges 

ha optado por acudir ante las autoridades con el objeto de eYi_ 

tar que el menor sig<t , siendo claro de las agresiones de algu

no de ellos, que bajo la figura de la patria potestad o de la 

tutela y en consecuencia del derecho de corregir lo hacen vic

tima de las peores vejaciones. 

Otras de las personas conocedoras de éste hecho son los fami-

liares por su relación tan estrecho que existe con los sujetos 

agresores y agredidos, esta incidencia se manifiesta en 24 ca

sos. 

La mayoria de los casos fueron denunciados por los vecinos don 

de habitaban el sujeto activo y el sujeto pasiYo. de Esto se 

desprende que nuestra sociedad no aprueba que los niños sean -

agredidos por parte de sus padres o tutores y es ob;; io que de 

ninguna otra persona. 

El médico en nuestra sociedad ocupa un lugar lfiiuy 

por su labor tan delicada que .... L-lene eilCOrHendada 11 especial 

respecto al tema. Es por eso que cuando el doctor se encuentra 

ante un caso de maltrato toma primorJial 

dicto que rjnda, y;' que de Bcucrdo a los nmocbl;_ientos qu<:: ---

posee puede dcterndmn con base en un diagnóstico si las Jesi~l 

ncs que presenta es a consecucnc-¡ H de p;a1 t nl to. no obsta ntc -

esto, las estadisticas mufstran que sólo dos de los casos de -

menores agredidos fueron denunciados por el m~dico. 
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Sobre este particular, cabe analizar un poco más a fondo las 

facultades que la ley otorga al médico, pués.son los que gene

ralmente detectan mediante el análisis de su integridad fisica 

posibles maltratos. En el posible silencio del p l • 
ffiCulCO puede ar 

gumentar la obligación de guardar secreto profesional V dar a 
J 

conocer a la autoridad el posible caso de menores maltratados, 

al respecto señala el ¡néd~co Conrado Zukerman: "El, secreto mé

dico debe cumplirse hasta el sacrificio del propio facultati

vo y sólo reYelarse cuando varias vidas o una sóla, esten en 

peligro real debido a la conservación del secreto" . 1' De lo an

terior se desprende que el médico que se encuentre con casos -

de Plenores mal tratados después de elaborar un diagnóstico, -

podrá acudir ante la autoridad investigadora a realizar la de

nuncia 1·espectiva. Por otra parte Camps al referirse a los ni

ños maltratados, expresa: "El médico debe ser conciente de su 

deber hacia la comunidad y, por lo tanto, facilitar los datos 

que puedan ser de uaportancia en la investigación del cri---

men" .u' De ésto se desprende que el médico debe denuncie.~· los 

malos t.rat.os a menores de edad que sean de su conocimiento. 

La legislación penal vigente para el DistTito Federal en su ar 

ticulo 2Hl establece al respecto las disposiciones que emw.r-

can las obligaciones y derechos a que .. se encuentra sujeto el 

médico en casos de menoTes maltratados. 

Dicho precepto establece los siguiente: "Se icará r,rulta de -

cinco a cincuenta pesos o prisión de dos meses a un afio al que 

sin ju.sta, cat1sa, con perj11icio de alguien y sin consentirniento 

deJ que pueda ser perjudicado, revele algún sec1eto o ccmunicE 

c16n rcseTvada que conoce o a recibido con motivo de su empleo, 

cargo o puesto''. De lo anterior se desprende que cuando el -

*Cit. Por. bSORIO Y Nll'TO C A O C't """ -• ~. , ,es a r • p. 1. " < ag. :J "• 

.. 34 
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m~dico efectfia la denuncia de maltrato, no viola lo anterior,

toda vez que cuando lo denuncia trata de evitar que se sigua

lesionando la integridad fisica del menor existiendo por le --

tanto justa causa; al efectuarse la denuncia no se causa nin-

gGn perjuicio, toda vez que se protegerá al menor y al agresor 

se le tratarA conforme a sus derechos y obligaciones¡ asimismo 

el menor maltratado que serta el finico perjudicado con la de-

nuncia, no lo sufre to.da vez que recibirá la protección que la 

ley le otorga a su persona. 

Con base en lo anterior se puede establecer que la denuncia es 

el pxincipio básico mediante el cual se enfoque la problemáti

ca del menor maltratado, no solo en su descubrimiento y denun

cia de posibles casos, sino también al ejercicio de los dere-

chos paternos en I'elaci6n a los hijos, con la depravaci6n huma 

na con los posibles m~todos de prevenirlos. 

La ob lj gaci6n de denunciar los casos de mal trato a menores por 

las personas que los conocen se acrecenta, ya que el menor de 

edad no podxá realizar la denuncia por actos cometidos en su ·· 

persona, toda, vez que como lo señala el Doctor Pablo de Tavira: 
11

• e. el meiior de edad no puede denunciar por sí mismo; pués -·-· 

tiene la capacidada de goce más no la de ejercicio. Sino que -

tiene que hacerlo a trav€s de sus representantes y ademis el me 

no-r rw conoce, no entiende bien la situación • ni conoce los me 

d:i os legales para denunciarlo; por eso d igó que el 1nenor es la 

delito del cual es tiiHa, pTitnero liOI' que DO sabe QUt!! es e1 

deJjto. que es delito 1 ni que debe de harcr en esos casos, gen5_0_ 

ralmente el menor victima no le queda otra alternativa mfis que 

aceptar que es víct:iméf, en muy pocos casos tit:nc la capacidad 
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intelectual para denunciarlos".* 

* Hnt-reYista.do por RUIZ HEltLY, ~luan. Programa 60 Minutos. Los 

Seres Más Indefensos de Nuestra Sociedad. Televisa Canal 2. 

México. Abril, 1983. 
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FUNCIONES DEL fv1 ISTEriiO PUBLICO 
NORES M.ó.LTRAT/H)OS 

C¡O,,SOS DE 

La Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su 

articulo 21, concede al Ministerio Publico la Facultad de per

seguir los delitos, y a la letra dice: 11 
••• 1a persecucuón de -

los delitos incumbe al Hinisterio Público .•• " 

Entendemos al Ministerio Público como al representante de nue~ 

tra sociedad que ejerce su actividad - en nuestro tema- para ~ 

vitar que los maltratos a menores de edad ejercidos por sus p~ 

dres o tutores no queden impunes, tratando de realizar todas -

las actividades encaminadas a proteger la integridad fisica -

y/o psiquica del sujeto agredido. 

ta función del Ministerio Público en casos de me-

nores maltratados se realiza buscando y reuniendo los elemen-

tos necesarios para la integración de la averiguación previa -

y hacer las ges~iones pertinentes para procurar que a los pa-

dres o tutores se les aplique las consecuencias establecidas -

en la ley. Esta función implica una actividad investigadora y 

el ejercicio o absteitción de la acción penal. 

Como ya se expresór corresponde al Ministel"io Pó.blico realizar 

la investigación de los deli·tos, mediante la averiguación pre

via se va a detenninar si el menor es agredido por quien ejer

ce la patria potestad o la tutela en una forma dolosa que pro-

duz.ca un desequilibrio de sus funciones Ol'~gánicas y psíquicas.: 

En esta etapa se pr~cticar6n todas las diligencias necesarias 

para comprobar que st: efcctuo un delito ;y consecuencia de una 

conducta de malos tratosJ as1 como determinar si el padre o -

tutor es presunto responsable y de ésto depende el ejercicio 

o abstención de la acción pcna1. 
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Es de gran importancia la actividad desarrollada por el :Mi
nisterio POblico en estos casos, pu§s no es f~cil la detec

ción del maltrato a menores de edad, ya que rara vez existe 

la confesión pleria por parte del sujeto activo del delito,

para la detección debe de ponerse mucho cuidado y auxiliar

se de la Dirección de Servicios Periciales, con el objeto -

de que sus peritos rinqan los dictamenes neccsaTios en rela 

ción a estos tipos de casos, así como de la Dirección de -

Servicios Sociales de la Procuraduría General de Justicia -

del Distrito Federal, todo ésto~ ie permitirá al invesTiga

dor asociar y relacionar los diferentes tipos de maltrato. 

A continuación se describe brevemente las diligencias que -

se deben de TealizaT para la integración de la aver-iguación 

previa en casos de menores maltratados, para lo cual se con 

sulta:ron las obras "Gu1a de Diligencias Básicas en la AYeri 

guación Previa" * y "El Niño .Mal tTatado" 1' 

El J.í.inisterio Público debey·a de integraT la averiguación 

previa de la manera siguiente: 

Contendrá el lug 1r, la fecha, la hora y el nombre del fun--

cionario que inicia la averiguación. previa; también debe -

preparar la síntesis de los hechos (exhordio). la declara--

ci6n de quien proporciona la noticia del delito, o parte -

iciaco~ la declaración del lesionado (si la pudierti hacer 

it C:fr. PROCURADURIA GENERAl, DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEJJER . .i\.L. 

de DiJ igcncias Básicas en la 1'~,veriguac ion Previa. Mé-
X1CO. 1983. Pág. 44 

in1i: Cfr. OSORIO Y NIETO, Cesar A. Op. Cit. Pág. _45 



- 82 -

el menor). el resultado de la inspección ministerial y la fE de 

lesiones, el dictamen pericial de las lesiones y su clasifica-

ción, la razón del dictamen, o certificado médico, y dar fE del 

instrumento del delito. También dará parte a la policía judicial 

y, si procede, a los peritos en criminalística; habrá que real_i 

zar la inspección ministerial y dar fé del lugar, cuando sea p~ 

sible ubicar y represen'te interés para la averiguación pre\~ia -

su inspecc1on, realizará la inspección ministerial y dari f€ de 

las ropas y, si existiere testigos, procederá a tmaarles la de

claración. 

Cuando se encuentre detenido el indiciado, se le re•itirá al p~ 

1ito m6dico para que éste dictamine su estado psicofisico, y de 

la razón de su dictamen, o certificado médico, relacionado con el 

indiciado; declaración del mismo sujeto. 

Cuando la averiguación previa se inicie en el hospital de trau

matología, deberá anotarse al principio de la &\'eriguación, si 

el niño fué presentado en forma partícular o por a».bulancia; si 

este dltimo es el caso, deberi tomarse razón del parte de la &m 

bulancia y, finalmente. se determinará la sithación legal plan

teada en la averiguaci6n. 

Las anteriores diligencias son las que se deben realizar en ---

cualquier caso de lesiones. Ahora bien, en el caso de VJenorcs 

mal tratados las diligencias que se deben real i:::ar son, en téz--

minos generales las mismas con la particularidad que en ~stas 

se debe hacer un llamado a la Dirección de Servicios Sociaics -

para que tome las medidas tutelares y preventivas correspondie~ 

tes. 



- 83 -

En relación con lo Último, se obtuvo información de las funcio

nes que realiza la Dirección Ge~eral de Servicios Sociales de -

la Procuradurfa·General de Justicia del Distrito Federal, a tra 

vés de las interrogantes planteadas al Licenciado Alejandro 

Díaz de León representante de la Institución en el Simposio In

ternacional Sobre el Niño Maltratado, sobre las actividades que 

estan efectuando con lqs menores maltratados, en la reunión de

nominada: '~esa redonda para la discusión de algunos aspectos -

legislativos sobre el tema Síndrome del Niño Maltratado, rela-

cionado con la protección del Nifio y la Familia"*; con la partl_ 

cipación de los miembros del grupo de trabajo de legislación y 

justicia y del grupo de salud mental, de la Comisión Nacional -

para el Año Internacional del Niño, en lo que se señaló lo si-
gulente: 

En la Procuraduría Gene-ral de Justicia del Distrito Federal e--

xiste una Dirección de Servicios Sociales en la que se estable

ce un puente entre las personas que denuncian este tipo de he-

chos y aquellas instituciones que pueden dar protección. orien

tación y asistencia a los involucrados en estos casos. Ya no es 

el tramite frí.o del Ministerio Público, ajeno a la pToblemática 

social quien al final va hit ejercitar la acci_ón penaL Antes de 

que el Ministerio Público ejercite la acción penal (se auxilia 

de la Db:ección de Servicios Sociales) interviene un gx-upo de -

trabaja.doras sociales~ psícologos, psíquiatras; que desde su ni 

vel prevent:ivo trata ele atender la proh1em5.tica. AhoTa la Proc~ 

forJna parte (le todo el proceso de aten.ción a es tos as,._.,.., 

pcctos tm1 in~portantes. Ha llegado a tal grado la preocupación 

*Cfr. JUN Simposio Internacional Sobre el Niño :Maltrata 

do o )Jexico, 19 78. Pág. 51 
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que dentro de la propia Procuraduria hay un pequefio albergue -

donde se tiene en custodia a ciertos nifios maltratados despues 

de haberlos atendidos médicamcnte, para pasados unos días en 

los que los nifios maltratados encuentren nuevamente tranquili

dad, apoyo mor.11 y atención en amplio sentid• de la palabra, -

pueda procederse a designarse a una instituci6n de custodia -

por el tiempo requeridu. 
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EL SISTEMA NACIONAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
ANTE CASOS DE MENORES MALTRATADOS 

El Sistema Nacional de Desarrollo Integral de la Familia es ufi 

organismo creaJo por Decreto Presidencial publicado el diez de 

enero de mil novecientos setente y siete, el cual entre sus ~~ 

funciones tiene encomendado conocer y tratar de solucionar la 

problemática del menor maltratado. 

Dicho Decreto establece a través del artículo 2 los objetivos 

del Sistema, donde se resaltan las siguientes disposiciones: 

V. Fomentar el sano crecimiento físico y mental de la niñez y 

formación de una conciencia crítica. 

VI. Investigar la problemática del menor, la madre y la fami

lia, al fin de proponer las soluciones adecuadas. 

VII. Fmnentary y en su caso, proporcionar servicios asisten··

ciales a los menores en estado de abandono. 

IX. Prestar organizada y permanentemente servicios de asisten

cia jurídica a los menores y a la familia, para la atención de 

los as~~tos compatibles con los objetivos del Sistema. 

Con el objeto de dar cumplimiento a las anteriores dispos ic io

nes el Director General del Sistema Nacional DIF, Doctor Leo-

bardo C. Ruiz P6rcz en la entrevista* que concedi6 Bl peri6di

co El Nacional el dia veintitres de mayo de mil novecientos o

chenta y tres, expreso: 

'~' GOHEZ SALGADO, Arturo. No Debemos Permitir el :Maltrato a la 

Niñez por Padres o Tutores. El Nacional. M6xico D.F. 13 de 

Mayo de 1983. Pág. 10. Primera Secci6n. 
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11 una de las disposiciones prioritarias del DtF es precisa-

mente asegUJ ar el bieHestar e integridad de la fanilia y la nl_ 

ñe¡;. Aunque el mal trato al menor data de siempre ahora es cuan 

do se están tomando acciones enSrgicas y concretas no s61o de 

tipo médico sino también jurídico y social.., 11 

Infra 11 El DIF como pa~te sustancial del Desarrollo Integral -

de la Familia, debe de velar por la seguridad del niño y asi -

lo ha· hecho, llegando en ocasiones a retirar legalrnente al me

nor del hogar cuando sufre de maltrato. Estar.~.os trabajando en 

cuestiones corno diagn6stico para determinar las causas de la -

agresividad de los padres para a través de terapias corregir -

su conducta, Sin embargo en casos difíciles, her:os optaJo por 

retirar al niño del seno familiar por su propia conveniencia -

y seguridad". 

Asimismo seña16 el Director del DIF: ".o o la labor no s6lo se 

ha avocado a estudiar y resolver casos de maltrato sino sustan 

cialmente prevenir esa agresi6n que en muchos casos es pateti

ca, pu~s decenas de niños llegan a los centros de salud con -

fracturas y contusiones innimaginables. Hemos organizado plati 

cas con padres de familia para que adorten conductas distintas 

que puedan coadyuv<J[ al aseguramiento de la integridad fami-~

liar, pero como todo, siempre hay quienes reinciden en el mal-

trato al menor". 

Otras de las funciones que realiza dicho organisao. se despre~ 

den del Sjmposio Intcn1acional Sobre el Nifio Maltratado*, son 

las siguientes: 

~' AIN f.!EXICOo Simposio Intunacional Sobre el Niño l-hütratado. 
México, 1978 
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La persona o institución que tenga conocimiento del maltrato -

de menores de edad y se abstiene de presentar ante la agencia 

del Hinisterio Público la denuncia respectiva por temor, cte.

podrá acudir al DIF, el cual cuenta con una Procuraduría de 13 

Defensa del Menor y de la Familia, misma que podrá intervenir, 

cuando conozca del casq, enviando a uno de sus abogados a que 

se haga cargo del asunto del menor y la familia. 

Los abogados de dicha institución podrán dirigirse inmediata-

mente ante el :Ministerio Público, que es el órgano Constitucio 

nal que puede ejercer las acciones penales. 

También la Procuraduría cuenta con trahajadores sociales para 

avocarse al estudio de la situación del menor y tratar inmedia 

tamente la cuestión de su protección. 

Por otra parte el Jefe del Departamento del Distrito Federal -

ha puesto en manos de la Procuraduría de la Defensa del Henor 

y la Familia a través de un convenio interinstitucional, los -

Consejos Locales de Tutela. Consecuentemente. en los casos de 

los nifios que no tengan quien ejerza por ellos la patria pote~ 

tad, el Consejo esta obligado a suplir ésta representación. -

JI..sí el menor podrá ser perfectamente representado por un tutoT 

n la propia ProcuraduTÍa mediante los Consejos Locales de Tu

tela o de una gestoría. l<lás adelante la Procuraduría, puede --· 

er tutoT y repercutirle después el problei?W. al JHl.Tientc cola

eral que este obli~ado de acuerdo a la ley. 
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CONSEJO CONSULTIVO PARA LAS ACCIONES DEL 
MANEJO MENOR MAL TRATADO EN MEXiCO 

El día 12 de mayo de 1983 se instal6 en la Ciudad de M6xico 

el Consejo Consultivo para las Acciones del Manejo del Me-
nor Maltratado. 

El Consejo se encuentra integrado por dependencias del Sec

tor Salud -SSA, IMSS, ISSSTE y DIF- la Procuraduría General 

de la República, la Procuraduría del Distrito Federal y el 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, como -

consejeros legales, el cual tiene como objetiYo: " ... reyi

sar peri6dicamente las acciones que se realizan en relaci6n 

al menor maltratado, es decir: como se estan llevando los -

casos, cuales son las acciones que cada una de las instit~

ciones está tomando pero, sobre todo, dentro del seguimien

to buscar la coordinaci6n de los esfuerzos que se realizan 

en· los diferentes organismos."* 

Con la instalaci6n del Consejo se emprende una acci6n cons

tante y coordinada entre las instituciones del Sector Salud 

para prevenir el maltrato del menor y lograr su reintegra-

ci6n familiar en forma arm6nica, o bien ejerc.er la acci6n -

penal contra sus victimarios. 

* CHAVEZ, Ju·ventino. Aumenta en I;orma Alarmante el Maltrato 

a los Nifios Mexicanos. Novedades. MSxico, D.F. 13 de Mayo 

de 19 8 3. Pág. 6 
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1.- El maltrato al menor de edad por qu~enes ejercen la patria 

potestad o la tutela ha sido una práctica constante en todas -

las 6pocas y en todo el mundo, en ocasiones debido a las cos-

tumbres, filosofías o momentos histórico~ de los paises, y en 

la época actual en el nuestro se da como un atuso de la condi

ción física, psíquica y social del padre o tutor. 

2.- De acuerdo al aná~isis de diferentes definiciones relacio

nadas al "Síndrome del Niño f<lal tratado", se han establecido 

conceptualmente los elementos que conforman la relación del 

maltrato a menores de edad en ejercicio del· derecho de corre-

gir, las cuales se enuncian a continuación: 

Menor de Edad: Es la persona física que se encuentra en el pe

riodo comprendido entre el nacimiento y el cumplimiento de la 

mayoría de edad, así como de otras modalidades previstas tam·-

bifin por la ley para que un individuo deje de estar sujeto a -

la patria potestad o la tutela. 

Sujeto Agresor: Puede definirse como la persona que maltrata a 

un menor de edad a su cargo con fines diversos. toPtando coJii.o -

base los derechos que la ley establece para ellos. La patria -

potestad y la t~1tel a son las dos figuras jurídicas que susten

tan la anterior posibilidad. 

Patria Potestad: Es la relación civil en la cual se localizan 

la suma de deberes y derechos que los padres y ascendientes -

tienen sobre sus descendientes no sólo respecto a su persona -

sino tambi~n respecto a sus bienes. Las mismas facultades las 

tienen los padres adoptivos. 
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Tutela: De acuerdo al artículo 499 del Código Civil vigente pa 

ra el Distrito Federal, es la guarda de las personas y bienes 

de los que no estan sujetos a la patria potestad, y tienen in~ 

capacidad natural o legal, o s6lamente la segunda para gober-

narse por sí mismos. 

Causa de Maltrato: Conducta de acción u omisión efectuada o re 

lacionada con un menor de edad que produce un desequilibrio en 

sus funciones físicas o psíquicas, ejercidas por el sujeto re~ 

pensable de la patria potestad o la tutela, que a juicio de és 

te resulta motivo de corrección a través de maltrato. 

3.- El maltrato físico, que sobre la integridad del menor de -

edad se--realiza, a ocasionado lesiones que en ningún mol!wnto -

llevan el afán correctivo o educativo, sino que, conlle-...-a a la 

humillación y vejación de su persona. Asimismo, el padre o tu

tor considerá que la manera más adecuada de corregir a su hijo 

~enor. es mediante los golpes, llegando incluso en ocasiones a 

producirle la muerte. 

4.- La personalidad del individuo tiene su ba~e durante los -

primeros años de vida, por lo que sí una persona ha sido mal-

tratado durante su infancia, generalmente cuando se comrierte 

en padre de familia tiende a proyectar sobre sus hijos las ex-

periencias vividas durante su niñez, tiende a maltratar a sus 

hijos, convirtiéndo-se ésto en una cadena interminable de mal-

trato a los hijos generaci6n tras generaci6n. 

5.- El padre o tutor a mal interpretado el derecho, que la ley 

le otorgá, de corregir a sus hijos o menores bajo su custodia, 

ya que para lograr tal objetivo recurre a los golpes ocasionan 

doles a estos lesiones fisicas y/o psiquicas, las primeras con 
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el tiempo sanarán o dejaran huella en su integridad física; -

las segundas generalmente nunca sanan. 

6.- La legislaci6n penal que actualmente rige este particular 

tiene un rctrazo de más de medio siglo, que de acuerdo a las -

costumbres y filosofía de nuestro momento histórico requiere -

una modificación al respecto; que protega mis la integridad f! 
sica y el desarrollo de la personalidad del menor de edad suj~ 

to a la patria potestad o la tutela. 

Con relación al párrafo anterior se propone la reforma siguie_l! 

te: 

Articulo 294 del Código Penal para el Distrito Federal: Las le 

siones inferidas por quienes ejerzan la patria potestad o la -

tutela, y en ejercicio del derecho de corregir serin punibles, 

la primera ocasi6n en que quien ejerza la patria potestad o la 

tutela comparezca, por haber maltratado al menor bajo su cust~ 

dia ante el juez penal sólo podri imponersele amonestación o -

pena de prisión de tres días a juicio del juez, siempre que -

las lesiones inferidas sean de las que trata la primera parte 

del articulo 289 y no hayan sido inferidas con crueldad o inne 

cesaria frecuencia. 

A los padres o tuto1·es reincidentes se les impondrá hasta un -

cuarto mis de las sanciones establecidas para las lesiones que 

causen. 

7.- La Org,anización de las Naciones Unidas -preocupada porque 

la nif1ez crezca en un ámbito de IHOtección, educación y armo-

n]a- ha formulado la "Declaración de los Derechos del Niño'' la 

cual fué únanimamente aprob<~da por las naciones que la intc---
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gran, en el año de 1959. Esta declaración señala una serie de 

principios que tienen como finalidad la protección del menor, 

con base en tales disposiciones, México ha emprendido una se

rie de acciones tendientes a aminorar el maltrato a los niños 

y se estan realizando esfuerzos institucionales para que se ~ 

hagan realidad tales disposiciones. 

8.- La denuncia de los casos de menores maltratados, es un -

principio básico para que el J>finisterio Público pueda reali-

zar su función investigadora y así ejercer la acción penal en 

contra del padre o tutor, previa comprobación del cuerpo del 

delito y la demostración de la presunta responsabilidad del -

sujeto agresor, para ello se requiere que las personas conoce 

doras de este tipo de hechos lo hagan del conocimiento de és

ta autoridad. 

Entre las posibles personas conocedoras del maltrato a menores 

de edad se encuentran alguno de los cónyuges, vecinos, famili~ 

res y m~dicos, los cuales tienen el deber de denunciarlos, pe

l-o la mayoría de las veces no la realizan por temor a verse in 

volucradas en investigaciones judiciales. 

La denuncia al respecto ct·ece en importancia, ya que, el menor 

de edad se encuentra incapacitado de denunciar los actos come--

1:idos er1 su contra, puesto que sí bien tienen Ia capacidad de 

goce carece de la de ejercicio, aunado a esto el menor, gene--

ralmentc, no sabe que es delito ni ante quien hay que dcnun--·· 

cia11o. 

9.- El r.finisterio Público ante casos de menores malt-ratados, -· 

no es un "frío consignador"', sino que valora todos los elementos 
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y circunstancias que rodean el hecho y toma la decisión m5s 

adecuada a los intereses del agredido. 

10.- El Sistema Nacional de Desarrollo Integral de la Familia 

es una institución que dentro de sus funciones tiene la de pr~ 

teger al menor de edad, tanto física como psíquicamente, de la 

agresión de sus padres p tutores, para lo cual, desarrollo una 

serie de acciones jurídicas tendientes a poner fin a tales si

tuaciones, dentro de estas acciones se destacan: la labor de 

asesoría jurídica al menor maltratado, el tratamiento físico y 

psíquico del menor y la labor de concientización de los padres 

o tutores de los males que les causan a sus hijos por la serie 

de agresiones que les causan en af§n de corregirlos o por otras 

causas. 

Ademis de dichas funciones el Sistema se encargaría de: tomar 

medidas preventivas proporcionando educación a los padres o t~ 

tores en relación al trato y corrección de sus hijos o menores 

bajo su custodia, mediante la organizaci6n pláticas, conferen

cias, programas de radio y televisión, que llegen a todos los 

estratos sociales. 

Se podrá utilizar la infraestructura del Sistema-recursos hum.§c 

nos~ t~cnicos y materiales- para canalizar todos los casos de 

menare~ maltratados, con la finalidad de realizar el tratamien 

to adecuado al menor. 

11.- Debido a que se ha agudizado el problema del :maltrato al 

menor de edad se ha creado el Consejo Consultivo de las Accio-

nes para el Manejo del Menor Maltratado, que coordina las acti 

vidades que en relación al menor maltratado vü~nen desarrollan 

do las instituciones del sector salud, y en caso de ser ncccsa 

rio el Consejo ejerce la acci6n penal contra el padre o tutor. 
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REFORMAS Y DEROGACIONES DE DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO 

PENAL PAR.A EL DISTRITO FEDERJ\L EN MATERIA DE FUF.RO COMU:\, Y 

PARA TODA LA REPUBLICA EN !vli\TERIA DE FUERO FEDERAL, EN LO R~ 

LATIVO A LAS LESIONES INFERIDAS A LOS ME~ORES O PUPILOS POR 

QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD O LA TUTELA, PUBLICADAS -

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE E~ERO DE 19SJ. 

Dentro de dichas reformas se establece la derogación del ar~ 

tículo 29 4, e 1 cual habla de las les iones inferidas al menor 

de edad por sus padres o tutores en ejercicio del derecho de 

corregir, mismo que fue objeto de estudio para la presenta-

ción de esta tesis e inclusi\·e proponiendo, antes de que se 

decretar& la derogación, una reforma. Con la finalidad de -

que se sancionaran penalmente las lesiones producidas a un -

menor de edad por quienes ejercen la patria potestad o la tu 

tela. 

El legislador se ha dado cuenTa de los requerimientos de nu

estra sociedad a favor del menor de edad y de las consecuen

cias que origina el maltrato al menor, por lo que derog6 la 

disposición establecida en el artículo 294, ~· además referma 

el artículo 295, que a la letra dice; "Al que ejerciendo la 

patria potestad o la tutela infiera lesiones a los menores o 

pupilos el juez podrá imponerle, adem~s de -

la pena correspondiente a las lesiones, suspensión o priva-

ción en el ejercicio de aquellos derechos." 

El nuevo C6digo Penal adecua las leyes a la realidad actual, 

esencialmente es saludable para nuestra sociedad que a par-

tir de la vigencia de éste se consideren penados por la ley 

los castigos físicos que los padres acostumbran inflingir a 

sus hijos. 
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Cabe sefialar que la propuesta de reforma del articulo 294,

sefialada en el capitulo IV del presente trabajo, tiene el -

mismo ánimo que el articulo 295 reformado, que es; Evitar 

que el menor de edad siga siendo sujeto de las agresiones -

de sus padres o tutores argumentando corrección. 

Finalmente podemos sefi~lar, que la anterior reforma del ar

ticulo 295 y la derogación del articulo 294, repercutirfi en: 

-Cambiar la mentalidad de la gente, al saber que golpear,

lastimar o torturar a un menor de edad se encuentra legal-

mente sancionado. 

- Disminuiri el indice de maltrato a menores de edad por -

quienes ejercen la patria potestad o la tutela. 

- El menor crecerá en un ambiente familiar adecuado para el 

desarrollo de su personalidad. 

- Se logrará evitar que se sigua generando una cadena de ce 

rrección de golpes generación tras generación. 

- Los padres al saber que ya no deben corregir a golpes a -

sus hijos tenderán a buscar otro~ medios de corrección, co

mo son el buen trato, observando una conducta que sirva a -

estos de buen ejemplo, el diálogo, para ello pueden contar 

con el apoyo de las instituciones de protección al menor,

como lo es el DIF. 

- Dichas instituciones desarrollarfin un ardua tarea al esta 

blecer, difundir y ejecutar los programas de educación a -

los padres o tutores en la corrección de sus hijos o meno-

res bajo su custodia. 
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